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Ë* 3"1 åØ Jalisco, mediante

t'.1üiì4.

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Tototlán, Jalisco, que tiene por objeto
aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
fiscal 2026, lnfolej 1322lLXlV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
SENTE:

s y los Diputados integ rantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

e la LXIV Legislatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los

rtículos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgánica del

oder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

consideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tototlán,
el cual se aprueba su LeY de

LEJ 13z2lLXlVl, con base en la

PARTE EXPOSITIVA:

ngresos para el ejercicio

fiscaf 2026, (INFO siguiente

En uso de las facultades que le confiere e artículo 28 fracciÓn lV de la

nstitución Política del Estado de Jalisco, el d ía 28 de agosto del ano 2025

H. Ayu ntamiento de Tototlán, Jalisco, entregó al Congreso de Estado de

isco la lniciativa de Decreto que contiene e proyecto de Ley de lngresos de

di o Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 132 2tLXlv

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 20.25, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobé que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo

89 fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
presupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.

gB'dffiffiLffi3

râ1.I\/13ä'/"
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Tototlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. IJno de /os problemas principales que enfrentan los municipios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que

en ocasiones, se plasman en el Plan Municipal de Desarrollo en respuesta a

las necesidades que se identifican en las comunidades; un eiemplo de ello es

ta fatta de infraestructura para la prestación de servicios básicos (luz, agua,

drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de

comu'n¡cacio'n a las pobtaciones rnás retiradas de la cabecera municipal, o los

espacios de esparc'imiento familiar que necesita los ciudadanos para generar

un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, ta facuttad que le otorga al municipio el artículo 115, fracción

tV de ta Constitucion Política de /os Esfado s lJnidos Mexicanos, le permite

hacerse atlegar de recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y

fasas apticibles a impuestos, derechos y contribuciones de meioras gue

proponga a la legislatura estatal en su lniciativa de Ley de lngresos municipal.

Debemos ser muy claros en señalar el compromiso que tiene este Gobierno

Municipal de generar condiciones que permitan el desarrollo económico de las

personas y sus familias, así Como, de crear los entornos adecuados que
'permitan iu satisfacción de sus necesidades, con ta finalidad de erigir
'bienestar, 

estabilidad y seguridad. Así mismo, es primordial el apoyo .de la

actividad comercial que só realiza en nuestra comunidad, 'pues esfamos

ciertos que constituye una importante fuente de empleos, y consecuentemente

de ingresos para la ciudadanía general.

tt. Por ello, el Ayuntamiento de Tototlan, Jalisco, propone en la pres,ente

tniciativa de Ley de lngresos un incremento general del 5% a las cuotas y

tarifas de /os iubros ãe derechos, productos, contribuciones especiales y

aprovechamientos, conforme at índice Nacional de Precios a/ Consumidor

¡iNeC¡, previsto para el 2026 por el Banco de México, considerando que esto
'permiíirà ta actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer un
'eqtuilibrio entre los seryiclos gue se otorgan y el costo que representa

oLorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva del municipio para

obtener /os bienes y servicios que se requieren para solventar las crecientes
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neces¡dades de la población en cuanto a obras, servicios, infraestructura,

programa sociales y de innovac¡on de la administraciÓn pública mun¡c¡pal.
'Et 

incremento general, iunto con las particularidades que aquí se proponen,

perm¡t¡rét forfatõcer las i¡nanzas p(tbticas det municipio, con el menor impacto
'en la economía de /os contribuy'enfes, considerando que real¡zar incrementos

desmedido.s a /as cuotas y tariias de /os impuestos, derecho, y contribuciones

de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o generar la imposibilidad de

pago por parte de /os usuarios'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco,

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones tegislatiyas son organos internos del congreso del Estado, que'

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de tas iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentrodelprocedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos es competente para dictarninar

sobre este asunto, respectivo a la aprobaciÓn de la Ley de lngresos del

Municipio de Tototlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.
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Dictamen cJe Decreto que resuelve la solicitud presenta da por el AÞUdMffißffio de Toroa¡ín' J iq

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2ofrftffi!

A¡úículo 89.
1. Corresponde a ta ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

Lall

ttl. Las teyes de ingresos del Estado y de los municipios;

tV. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especla/es,

esfafa/es o munici Pales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1322lLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Tototlán, Jalisco, para

el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Tototlán, Jalisco, presenta

un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de

ingresos vigente, proyectando en Su iniciativa un ingreso presupuestado para

el ejercicio 2026 de $138,369,259.98 (Ciento treinta y ocho millones

trescientos sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve 98/100

M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la ConstituciÓn Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestaciÓn de servic¡os pÚblicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han s¡do superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondcl Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de
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presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales,

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflaciÓn fluctuó entre 3'51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%
Febrero 0.28% 3.77o/o

l{iarzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3.93%

Mayo 0.28% 4A2%
Junio 0.8% 4.32%
Julio 0.27% 3.51%

Agosto
Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Tototlán, Jalisco, que establece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 5% atendiendo a las condiciones econÓmicas reales

observadas, a fin de garanlizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5% salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

Página 5 det24



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AffiturffiffiÑo-de-T-otoíanJalisca,-que--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscal 2OfrftþffiffiëFÀly 

-.

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

o En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relaciÓn al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo eS evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperaciÓn.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la
información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción

2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

s/u men

osTos DE REPRODUCCI N 2g25.pdf), a fin de homologar criterios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el

municipio en el artículo 93, fracciÓn x, debiendo quedar como a

continuación se establece:

1

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja certificada

$1.00
$27,00
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c) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12 00

e) Atendiendo a lo establecido en el artÍculo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Toto¡án, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la información

relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y las

disposiciones que emite el consejo Nacional de Armonizacion contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

por ello es que unavez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTOTLÁN,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Tototlán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISGO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TíTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

CAPíTULO Úru¡CO

De ta percepc¡ón de los ingresos y definiciones

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de enero al 31 de

diciembre del 2Q26,la Fíacienda y presupuestos de este Municipio, percibirá
Página 7 deL24
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los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,

produ¿tos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y Servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasaé, cuotas, y tarifas que en esta Ley Se establecen'

Los ingresos estimados de este Municipio para q_ejercicio fiscal_2026

asciendlen a la cantidad de $138,369,259.98 (CIENTO TREINTA Y OCHO

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS

C|NCUENTA Y NUEVE PESOS ,98 /100 M,N.).

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes

INGRESO
ESTIMADODESCRIPCION

.71
$
12IMPUESTOS

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lm uestos sobre es táculos blicos

Función de circo culos de caCS

de artistas,
de boxeo,

conciertos, audiciones
lucha libre, fútbol,

nrese tancCo ertos, p

nfu onct CSum caSI les,
bá uetbol, béisbol otros es culos ortivos

Peleas de gallos,
similares

carreras de caballos Ypalenques,

Eventos ctáculos ortivosCS

Es ulos culturales teatrales, ballet, taurinosera

Espectáculos taurinos ecuestres

Otros es ctáculos úblicos

$
12,522,600.71IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

3,786.96
$

11lmpuesto predial

$
10,980 404.97Predios rústicos

$
323,381.99Predios urbanos

$
1 102,500.00lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales
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Adquisición de departamentos, viviendas y casas para $

habitación 1 '102,500,00

Re larización de terrenos
$

61 188.75lmpuestos sobre negoc¡os jurídicos

$
61 188.75Construcción de inmuebles

Reconstrucción de inmuebles

Am liación de inmuebles
$
55 125.00ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Re
$

55,125.00Falta de pago

Multas
lnfracciones
lntereses
Plazo de créditos fiscales

Gastos de e ución de emba o

Gastos de notificaciÓn

Gastos de emba
Otros stos del imiento

Otros no es cificados
Otros accesorios
OTROS IMPUESTOS
lmpuestos extraord i narios

estos extraorcl i narioslm
Otros lmpuestos

PRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

IMPUESTOS NO COM

LIQU¡DACIÓN O PAGO

4.',18
$

997CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CONTRIBUC¡ MEJ POR RAS P BLICASBoORASDEN

Contribuciones de m ras
$
997 404.18Contribuciones de mejoras por obras pÚblicas

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN

ICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DEEJERC
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$
17 552 212.33DERECHOS

$DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO
ó expforActóN DE BIENES DE DoMlNlo PÚBLlco

00
$
88Uso clel piso

Estacionam ientos exclusivos
$

60 637.50Puestos permanentes Y eventuales

537.50
$

1Actividades comerciales e industriales

$
11,029.00Espectáculos y diversiones pÚblicas

Otros fines o actividades no revistas

Estacionamientos
Concesión de estacionamientos

$
511 840.29De los Cementerios de dominio público

Lotes uso idad teme
$

385,052.54Mantenimiento

Venta de vetas a dad
$
126 787.75Otros

837.37
$Uso, goce, aprovechamiento o exp lotación de otros

bienes de dominio úblico
$

24,199.87Arrendamiento o concesión de locales en mercados

Arrendamiento o conceslon de kioscos en Plazas Y

ardines
dam sad bañosSoo den XCuee onto nco ScerrenA

Arrendamiento de inmuebles ara anunclos
$

60 637.50Otros arrendamientos o concesiones de bienes

DERECHOS POR PRESTACI DE SERVICIOS

70.94
$

Licencias y permisos de giros

$ermisos o autorización de giros con venta deLicencias, p
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$
172 572.12

Licencias, permisos o autorizaciÓn de g iros con servicios

de bebidas alcohólicas
Scootros nceptodeciónlorizaauoisosrmStancL tce pe

ooh cali Sbbe ASid lcacoros nnterid resotosistin a Sod
$
165,375.00Permiso para el funcionamiento de horario extraordinario

$
77 175.00Licencias y permisos para anunclos

$
60 637.50Licerrcias y permisos de anuncios permanentes

$
16 537.50Licencias y permisos de anuncios eventuales

nc¡ riLicencias OS tean oresdó sti Snto aed na urm SSO

81.40
$
266

Licencias de construcción, reconstrucción, reParación

o demolición de obras

6.40
$
216Licencias de construccion

$
17 088.75Licencias para demolición

6,063.75Licencias para remodelación

para reconstrucclon, reestructuración o

ad tación
Licencias

$
27,562.5Qticencias para ocupación provisional en la vía pública

Licencias ara movimientos de tierras

Licencias similares no tas en las anteriores

designación de número oficial e

lns ección
Alineamiento,

Alineamiento
nación de número oficialDes

ón de valor sobre inmueb leslns
Otros servicios similares

263.75
$Licencias de

urbanización
de proPiedad Ycambio de régimen

piedadm ne edlob ed réact ed mcacenLi

263.75
$

Licencia de urbanización

orinaa rcte extraordo dn caecceeictamend
$
60 637.50Servicios de obra
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$
60,637.50

Autorización Para romPer
machuelos

pavimento, banquetas o

Autorización para construcciones infraestructura en la
VíA blica

de

Reg ularizaciones de los istros de obra
ejidalnonedzo SnaSto nea nzaciÓ de geRe predgu

h bitaca onaS u dSO ce asatides onad
Regularización de eclificaciones
habitacional en zonas de origen

existentes de uso no
ejidal con antigüedad

m a los 5 años
Regularización de ed
habitacional en zonas

ificaciones existentes de uso no

de origen ejidal con antigÜedad de

hasta 5 años
$

58 983.75Servicios de sanidad

$
39,138.75lnhumaciones y re inhumaciones

$
11,025.00Exhumaciones

Servicio de cremación
$

8,820.00Traslado de cadáveres fuera del municipio

$
281 119.55

Servicio de limPieza, recolección, traslado, tratamiento
osieión final de residuosdis

134,857.80
Recolección y traslado de basura, desechos o desPerdicios

no e OS

$
39 138.75

Recolección y traslado de basura, desechos o desperdicios
rOSOS

$
107 123,00

Limpieza de lotes baldíos, ja rdines, prados, banquetas Y

similares
Se rvicio exclusivo de camiones de aseo

Por utilizar tiraderos rellenos sanitarios del mun tcl to

Otros servicios similares

g 01 973.25
$ntoietratam vntaalca fl ado,dreau ota najeble,pAg

a esasu uresidlc no naf¡ deos¡sd
$

7 422,661.73Servicio doméstico

Servicio no doméstico
Predios baldíos
Servicios en localidades

$
1 484 532.7920o/o para el saneamiento de las aguas residuales
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2o/o o 3o/o para la infraestructura básica existente
$

267,216.23GOBIERNTC
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRËSO

iento nfraes existenteSbá tcactutru rade Iacharove m

27,562.50Conexión o reconexión al servicio

76.25
$
613Rastro

580 050.00
$

Autorización de matanza

$
17 088.75

Autorización de salida de anima del rastro para envíosles

fuera del munici
Autorización de la i

horas extraordinarias
ón de ganado al rastro enntroduccl

Sello de ins cción sanitaria
$
16 537.50Acarreo de carnes en camiones del municipio

rastro rctum nelened lanzamaeS OSrvtct

Venta de ctos obtenidos en el rastro

Otros servicios el rastro municirestados
$
93,712.50Registro civil

44,100.00Servicios en oficina fuera del horario

27 562,50Servicios a domicilio

$
22';050.00Anotaciones e inserciones en actas

$
2 144 711.99Certificaciones

283.72
$

1
Expedición de certificados, ce constancias ortificaciones,

co ias certificadas
$

1 704,770.39Extractos de actas

$
315 657.88Dictámenes de trazo, uso Y destino

3.75
$
151Servicios de catastro
$

28 113.-/5Copias de planos

191.25
$

1Certificaciones catastrales

$
5 512.50lnformes catastrales
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Deslindes catastrales
$

5 512.50GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL EONGRESO

$
39 138.75Dictámenes catastrales

$
55 125.00Revisión y autorización de avalúos

$
1,222 397.87OTROS DERECHOS

Derechos no esPec¡ficados
$

223 424.83Servicios prestados en horas hábiles

stados en horas inhábilesServicios
Solicitudes de informaciÓn

Servicios médicos
$

998,973.04Otros servicios no esPecificados

$
60 637.50ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Reca os

637.50
$

60Falta de pago

Multas
lnfracciones
lntereses
Plazo de créditos fiscales

Gastos de uclon de emba o

Gastos de n cación

Gastos de emb o

Otros astos del rocedimiento

Otros no es dos
Otros accesorios
DERECHOS
INGRESOS
FISCALES

GENTE, CAUSADOS EN ËJÊRCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE

DELA LEYÊ ND soPREcoM NDNO
VI

LIQUIDACIÓN O PAGO
$
303 187.50PRODUCTOS

$
303,187.50PRODUCTOS
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el A${trtWtr¡Efude Tofotlán' lalisco, que - .'

tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de bienes $
7.50de dominio vado

$
60,637.50Arrendamiento o concesión de locales en mercados

o concesión de kioscos en plazas YArrendamiento
ardines
Arre to ro dos bañosed usaexccoo Snce nand m en

Arrendamiento de inmuebles ara anunclos
bdES e CSlenconceso lonndrre ma entosSOtro a

Cementerios de dominio rivado
Lotes uso idad oraltee

lviantenirniento
Venta de idadvetas a

Otros
$

242Productos diversos

104 737.50Formas y ediciones imPresas

Calcomanías, credenciales, placas, escudos Y otros

medios cle identificación
de vehículosDe

otación d b,i ci de d lo adona ES omum Inô nese

Productos o utilidades de talleres centros de tra o

Venta de esquilmos, P de aparcerfa, desechos Y

basuras
roductos

Venta de cedentes de viveros rdinesuctos
Por proporcionar in

técnicos
ación en documentos o e lementos

12.50
$
137Otros productos no esPecificados

PRODUCTOS
INGRESOS V
FISCALES

GENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
ANTËRIORES PENDIENTES DE

DËLEYLAENNE D SDOPcoM RoN

LIQU IDACIÓN O PAGO

$
1,032,761.35

$
1 032 761.35APROVECHAMIENTOS
$ntivos ivados racro fiscn aaboecl a coed rnce
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514,518.00

$
514,518.00lncentivos de colaboraciÓn

Multas
lnfracciones
lndemnizaciones
lndemnizaciones
Rci ros
Rein S

rovechamiento roven¡entes de obras Públicas
rovechamientos rovenientes de obras úblicas

Aprovechamiento por Partici paciones derivadas de la
icación de I sa

Aprovechamiento por participaciones derivadas de la

Sa licación de
hamientos r aportaciones cionescoo

ientos rtaciones racronesra coo

APROVECHAMI E NTOS PATRI MON IALES
$
518,243.35ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS

Otros no especificados
$
518,243.35Otros accesorios

APROVECHAMIENTOS NO COMPR
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTER¡ORES PENDIENTES DE

ENDIDOS EN LA

LIQUIDACIÓN O PAGO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PREST
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

N

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTA N

DE SERVICIOS
OTROS INGRESOS

$
94,447,916.85

STINTOS DE APORTACIONES

ENV toN SNACtO ES ocE RAPO TctTI ACtOP N sARP
óNRACcoLABODE LAED ARIV DOSN Ec TN OSIV

FISCAL Y FONDOS DI
$

75,114,460.83PARTICIPACIONES

Partici ciones
$
73 1 1 44 5329Federales

$
1 ,823,316.30Estatales

Página L6 de t24



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada por el 4fl.f,íflåffiiB¡ffio-rleJoloián*Jalsco"Aus--
tiene por objeto aprtrbar su Ley de lngr+:sos para ejercicio fiscal 20ffiþffiFhbffiël'ÀlY-

$
APORTACIONES 31 37.23

Aportaciones federales
$

7,716,995.87Del fondo de infraestructura social municipal

Rendimientos financieros del fondo de aportaciones Para la

infraestructura social
$

24,127,041.36Del fondo para elfortalecimiento municipal

Rendimientos financieros de fondo de aportaciones Para el

fortalecim iento rnun iciPal

CONVENIOS
Convenios
Derivados del Gobierno Federal

Derivados del Gobierno Estatal

Otros Convenios
INCENTIVOS DERIVADOS
FISCAL

DE LA COLABORACION

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
TNAI.ISTERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

Y

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
internas y asignaciones al sectorTransferencias

úblico
Transferencias internas nac¡ones al sector úblicoast

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
Subsidio
Subsidio
Subvenciones
Subvenciones
PENSIONES Y JUBILACIONES
NG RESOS DERIVADOS DE F INANCIAM IE NTOS

ENDEUDAMIENTO INTERNO

Financiamientos
Banca oficial
Banca conrercial
Otros financiamientos nc¡ ecificados

ENDEUDAMIËNTO EXTERNO

FINANCIAMIENTO INTERNO
$
138,369,259.98TOTAL
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Dictanlen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nftrffiWffiefr¡e-fotott¿¡r-¡4isco-'q11e----
tiunuporobjetoaprobarsuLeyclelngrcsosparaejerciciofiscal2Offiþþk$Éffi#äY

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de prästación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesiOn y explotaciÓn de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión 
- al Sistema Nacional de Coordinación fiscal suscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco quedarán en suspenso en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coorclinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de Hacieirda Municipal del Estado de Jalisco y sus municipios en

sus fracðiones l, ll, lll, y lX de igual forma aquellos que como aportaciones,

donativos u otro cu"iqriera quó sea su denominación condiciones en el

à;ercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicio; con

lás excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la ley de

Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con SuS facultades para requerir, expedir, vigilar;

y en Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

þrevio el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar

ãctos de iñspección y vigilancia; por Io que en ningún caso lo dispuesto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Las personas juríclicas qLle realicen actos, operaciones o actividades gravadas

pur i" ley de ihgresos, aclemás de cumplir con las obligaciones señaladas en

la misma deberán cumplir con las disposiciones contenidas en los

reglamentos municipales en vigor.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la Haciencla Municipal, es la autoridac

competente para fijar, entre los mínimos y máximos, lqs cuotas que, conforme

a la presentä ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los

contribuyentes sus pagos en efectivo, mecliante la expedición del recibo oficial

correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. De la l-ey de Hacienda Munici[al del Estado de Jalisco, deben caucionar

el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artíctllo 47

de la ri=m, Ley de Hacienda del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a

favor del Muniiipio será el importe resultante de multiplicar el promedio

mensual del presupuesto de egiesos aprobado por el ayuntamiento para el

ojercicio fiscal en qlle estará vi[ente la presente ley por el 0'15% y a lo que

rásulte se adicionarála cantidad de $85,000'00'
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DictanlendeDecretoqueresuelvelasolicitL¡dpresentadaporelA9{A1ffiffi
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2rtftfuþFÑbË&ët{lV, 

- - - - -

Artículo 4.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas
que la ley determine como graves, aSí como las que finquen a los

räsponsabies el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los dañoé y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal

o al patrimonio de los èntés públicos municipales, que <letermine el Tribunal

de iusticia Administrativa, se const¡tuirán como créditos fiscales: en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecuciÓn.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

v la Âdministr,ación Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las

sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, Sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Haciãnda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capacídad cie

localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar

clonde Se presenterr los eventos o espectáculos, Se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras pÚblicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, ent:'e

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privacla o,

en su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivog, en

cuyo caso pagarán el suelo y los accesorios que deriven de la contratación de

los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

corr fines de berreficencia públíca o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos pÚtblicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a máS tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de coneluir sus

actividades,
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I)ictomcn do tfocroto quo resrrelve la solicitLrri presentacla por el A$üäüúffiiRrûo-delatoftán Lalisca*suc-_-
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a. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotac¡ón, a la depende.ncia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar

el último día que comprenda el aviso cuya vigenc¡a Se vaYaa ampliar'

b. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a
satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a IOS ingresos estimados para

Un día de actividades, ni Superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Munìcipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

ia fuerza pr:Ëlicã. Én caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversiÓn

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construiclos

exprofeso o destinados pa"a presentar espectáculos públicos en fornra

permanente o eventual, 
'deberán 

obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil,-misma que acompañarâ

su' solicitud copia fotostática para Su cotejo, así como Su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificada. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas lislcas o jurÍdicas que tensJan

juegos mecánicos, electromecánicos.

Artículo 7.- Los depósitos en garantÍa de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados cientro'del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo B.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohÓlicas, aSí como permisos para anuncios

permanentes, cuancio éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro clel segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%-

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio liscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

. Licencia: La autorizaciÓn municipal para la instalación y funcionamiento

de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestaciÓn de
:servicios, sean o no Profesionales;

a. permiso: La ágtorización municipal para la realizaciÓn de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento;
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b, Registro: La acción derivacla de una inscripción que realiza la autoridad

municipal
c. 'Giro: 

Ës todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

Sean económicas, comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios,

según la clasificación de los padrones delAyuntamiento'

ArtÍculo g.- Cuando los urbanizadores o fraccionadores no entreguen las

Superf¡cies de terreno correspondientes a las áreas de cesiÓn para destinos,

Los fraccionamientos o asentamientos lrumanos clue se acojan a los

beneficios de la Ley para la Regularización y Titulación de Predlos Urbanos en

el Estado de Jalisio'o el Decreto 20920 del Congreso del Estado de Jalisco

se aplicará un descuento de acuerdo al avalúo elaborado por la Dirección de

catastro Municipal para el cobro de las áreas de cesión para destinos

faltantes, de hasta un 90%, de acuerdo a la densidad de población, previo

dictamen de la cornisión municipal de regularización'

ArtÍculo 10.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal'

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no sê hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley'

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, Será indispensable para su autorizaciÓn, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

pór äl rcO% del valor de lä licencia del giro, asimisnro, deberá cubrir los

berechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se har'a

simultáneamente

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

"nt"rãrs" 
a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

tr"tirãrir¡Oo este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados.

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto dãl convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no 
"ur*rrán 

los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este

artículo, siendo ñu."s"t¡o únicamente el pago de los productos

correspondientes y a la autorización Municipal'
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Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposiciÓn de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

ArtÍculo 11.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones conten¡daS en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la ley para regular la venta y consumo cle

bebidas alcohólicai del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento

respectivo.

Artículo 12.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Ëstablecimiento: Toda unidad económica instalada en un donricilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales'

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los rnercados conforme haya sido su estructura

òriginal para el dósarrollo de actividades comerciales, industriales o prestaciÓn

de servicios

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación de servicios y

que no quederr comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 13.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año de ejercicio

fiscal, inicien o amplíen actividadeâ lndustriales, comerciales o de prestación

de servicios, confórme a la legislación y normatividad aplicables, generen

nuevas fuentes de empleo y reãlic"n inversiones activos fijos en inmuebles

destinados a la constiucción de la unidades industriales y establecimientos

comerciales con fines productivos según el proyecto de construcción

uprob"do por el á*ea de obras públicas municipales del ayuntamiento'

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se

recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resoltlción

correspondiente, "n'"uto 
de prosperar dicha solicitud se aplicará para este

eiercieio fiscal a ôartir de la'fecha que ra autoridad municipal notifique al

inversionista la apiobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales'

L Beneficio temporal de impuestos:

, lmpuesto predial. Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

a. lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales. ReducciÓn del impuesto

correspondiente a la adquisiciÓn del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'
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b. Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcciÓn, reconstrucción, ampliaciÓn, y demoliciÓn del

inmueble en que se encuentre la empresa'
l. Beneficio temPoral de derechos:

.Derechosporaprovechamientodelainfraestructurabásica:Reducción
de estos derechos a' los propietarios de predios intraurbanos localizados

dentro de la zona de reserva uibana, exclusivamente tratándose de inmuebles

de uso no habitacional en los que instale el establecimiento industrial,

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que determine el

proyecto aprobado.
a. Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señatá<l'os en razon del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas fÍsica

o lrriOi.", que habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas

fuäntes de èmpleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, ðuando menos por el término de 10 años'

Artículo 14.-Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consiäerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

,n, nruur ¡nversiOn à" putånnas físicas o juríclicas, si ésta estttviere ya

constituicla antes del año 2026, por solo el heCho de que cambie su nonìbre'

denominación o razon social y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la uñtià6" 
"n 

uígot de esta ley ya se encontraba operando y
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- Derechos

Negocios
Jurídicos
lmpuestos

Predial
lmpuestos

deCreaci
Nuevos
Empleos

25%50%50%

Patrimoniales
lmpuestos

50%50%
en100
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sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta d¡sposición, o en tratánclose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o esc¡siÓn de otras persona jurídicas ya constituidas.

Artículo 15.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiaclas por eslos 
. 
incentivos fiscalgl_

'hubiesen 
cumplido con los presupLlestos cje creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron que eS irregular la constituciÓn del derecho de superficie o el

ärrendamiento de inmueõles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos.del

rnunicipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos

.urr"dot originalmente, adeinás de los accesorios que procedan conforme a

la ley.

Artículo 16.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no Searì

rúttipto, de cinco äentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

Ën todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, Se estará a

tã dispuesto por las Leyes de HaciencJa 
-tr/unicipal 

y las disposiciones legales

federales y estatales en materia fiscal. De rnanera supletoria se estará a lo
quà senatä et COOigo de Procedimientos Civiles del Estaclo de Jalisco, el

öåoigo Civil del Estãoo de Jallsco, el'Código Penal clel Estado de Jalisco y el

Cód¡õo de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza

propiã Oet Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 17.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

dà mejora, derechos, þroductos y apiovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidaciÓn de pago'

T¡TULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAP|TULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCION PRIMERA
Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto Se causará y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas ytarifas a que se refiere este capítulo:

l'asa bimestral al millar

L Predios rústicos:
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DictamendeDecrotoqueresuelvelasolicitucJpresentadaporet.nflrHffiffi
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a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hac¡endá Municipai del Ëstado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado,

el:0.26

Tratándose de predios rÚsticos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, ãedicados preponderantenìente a fines

ägiãpJ.ì"rìos en pioouccion previa constancia de la dependencia que Ia

Hacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme a! párrafo

anterior, y que su superficie no sea menor a 10 (diez) hectáreas, tendrá una

reducción del 50% en el pago del impuesto 0'30

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a)' se les

adicionará una cuota fija de $rg.sg bimestrales y el resultado será el impuesto

a pagar.

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real Se determine en los términos de la Ley

de HacienOa fUunicipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado el:

0:21

b) Predios no edificados, ctlyo valor real se determine en los términos de la

LâV Oe Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado

el: 0.40

A las cant¡dades deter.minadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) t b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$22.30 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que Se indican en los

incisos a), dJta trãcc¡Oî l; a) y b), de la fracciÓn ll, del artículo 18, de esta ley

se les otorgarán con étectos'i pártir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho de los siguientes beneficios:

A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

y autorizadas cle conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se'le otorgara un beneficio de un 50% en el

pago del ¡rpr"nio ôr"dirl, sobre los priméros $457,537.50 de valor fiscal'

r:eJpecto de los predios que sean propietarios:

. La atenciÓn a personas que, por sus carencias sclcioeconÓmicas o por

cuestiones de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarro.llo 
.

a. La atención en establecimientoi especializados a menores y adultos

mayores en estado cle abandono o desan'ìparo y personas discapacitadas de

escasos recursos' 
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b. La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

Servicios funerarios a personas de eScaSoS recurSoS, especialmente a

menores, adultos rnayores y personas con discapacidad'

c. La readaptacién sociaì de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas.
d. La rehabilitaciÓn de farmacodependientes de escasos recursos'

e. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediqrren a la

enseñanza gratuita, con autorizacióî o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General rje Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicacién de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del F-stado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará un

beneficio del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio a la que tengan derecho,

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite srr legal

constituciÓn.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, y que comprueben estar afectos al patrimonio cultural del estado y

que los mañtengan en buen estado de conservación previa constancia de lä

dirección de obras públicas de este municipio se les otorgará Lln beneficio del

50% en el pago del impuesto predial.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectÚen.el.pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios'.

Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se les

concederá un beneficio del 15%.

cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026'

se les concederá un benef¡cio del 5%.

A los contribuyentes que efectÚen su pago en los. términos del inciso anterior

ncl causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Articulo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pãnsionaOos, jubilados, viudosl viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con un 50% del impuesto a pagar sobre los primeros

g¿äõ OOO.OO O"l valor fiscal, respecto de la casa que habitan y comprueben

ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición, lo correspondiente al año 2026'

Página 26det24

õl

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DE¡- EONGRESO



D¡ctamen Ce Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el AS ¡ítngç¡oçx ¡ra Tnrnttán .l

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETA.RíA
DEL CONGRESO

tiene por objeto aProbar su Ley de lttgresos para ejercicio fiscat ZOffi*tptgffi6l

En todos los casos Se otorgará un beneficio antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola cãsa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación.

. copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite

como pensionado, jubilado o persona con cliscapacidad expedido por

institución oficial del paÍs y de la credencial de elector.

a. Recibo del impuesio predial, pagado hasta el sexto bimestre del año

2025, además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

b. cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación

y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c. Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de nratrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por

el artÍculo 514 de iã f"V Federal del Trabaio. Para tal efecto, la Hacienda

Municipal a través de la dependencia que ésta designe, pract¡cará examen

médico para determinar el grado de incapacidad, el cual será gratuito' o bien

bastará la presentación dJ un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país.

Los beneficios señaladcls en este artículo se otorg atán a un solo inmueble'

En nirrgún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta SecciÓn, Salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

F-n los casos que el corrtribuyente del impuesto preclial affedite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

ArtÍculo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

Vli V lX, del artículo 60, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicaciÓn de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere el presente capítulo'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizaclos en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los térnrinos

del artículo zo cjã-esta ley, ia iberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efecios hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCION SEGUNDA
Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales
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Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo

previsto en el artÍculo 112, del capítulo Vll correspondiente de la Ley de

i-lacienda Municipal del Estado cle Jalisco, aplicando la siguiente:

i
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LíMITE
INFERIOR

LíMITE

SUPERIOR
CUOTA FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE LíMITE

INFERIOR

$0.01 $200,000.00 $0.00 2.00%

200,000.01 500,000.00 $4,000.00 2.05o/o

500,000.01 1,000,000.00 $10,150.00 2.10%

1000000.01 1,500,000.00 $20,650.00 2.15%

1,500,000.01 2,000,000.00 $31,400.00 2.20%

2,000,000.01 2,500,000.00 $42,400.00 2.30%

2,500,000.01 3,000,000.00 $53,900.00 2.40o/o

3,000,000.0'1 en adelante $65,900.00 2.50%

LiMITE
INFERIOR

LiMITE
PERIOR

SU CUOTA FIJA TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE
LiMITE INFERIOR

0,01 90,000.00 $0.00 0.20%

90,000.01 125,000.00 $180.00 1.63%

125,000.01 250,000.00 $750.50 3.00%

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitaðión, cuya base fiscal no sea mayor a los $262'500'00'

previa comprobación de que lós contribuyentes no Son propietarios de otros

bienes inmuebles en este municipio y que se trate de la primera enajenaciÓn'

et impuesto sobre transmisiones pat¡imoniales Se causará y pagará conforme

a la siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o cle

los derechos que *" tuÀgun so'bre los mism<¡s, la base del impuesto se dividirá

entre todos los su¡eios"oOligados, a los que se les aplicar¡í la tasa en la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable' 
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ll. En la titulaciÓn de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularizaciÓn, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

se" les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no Ser

propietarios de otro bien inmueble'

lll Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn por parte de la

Comis¡ón para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación de Därechos Ejidales (PROCEDE),o la Comisión Municipal de

ñegularización al amparo de ia Ley para la Regularización y Titulación de

predios Urbanos 
"n "i 

Ert"do ¿e Jaljsco, o el decreto 20920 del Congreso del

estado de Jalisco y/o Fondo de Apoyo para NÚcleos Agrarios sin Regulariz'ar

ir'Àrunn), los contiibuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto

las cuotas fijas que se mencionan a continuaciÓn:

30'1 a 450

'184.03

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

iá" superior a 1,000 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el

irpuu.io que les óorresponda conforme a. la aplicación de las dos primeras

tablas del presente artículo.

SECCIÓN TERCERA

Det impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando r, ãO¡.to sea la constrúccióñ, reconstrucción o ampliación

de innluebles, y de-confórmidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

Je la Ley de Hácienda Municipal, aplican<jo la tasa del 1%,

Quedan exentos cle este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fi;;;; vr,-oårãrii"ulo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.
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CAPÍTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICN
Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 25.- Este inrpuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el'.8o/o

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol'

básquetbol, beisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 10o/o

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos' el"7%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 15%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

15%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estadó y tos municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen.

'Iampoco se consideran objeto de éste impuesto los,ingresos Qug se perciban

por^ ät boleto de entrada en los eventos de exposición para el fomento de

actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, aSí

como los ingresos que Se obtengan por la celebración de eventos cuyos

fondos se ãanalicen exclusivamente a instituciones asistenciales o de

beneficencia.

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN ÚruICN
De los imPuestos extraordinarios

Artfculo 26.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan'por'tas leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

ZOàA, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y

ãoññtr" al procedimiênto que se señale para su recaudación.

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS
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perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 28.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 29.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las clisposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, 
'siemprã qu" no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido' del: 9%

a 32o/o.

Artículo 30.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados pot It faltà de'pago de los fmpuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 31.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

<lerivados por la iårir o" pago de los impuestos señalados en el presente

iitrto, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (C.P'P')' ciel mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 32.- Los gastos de ejecuciÓn y de embargo derivados por la falta de

pago de los impúestos señâlados eñ et presen-te tÍtulo, se cubrirán a la

Haciencla Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, confornre a las

siguientes bases:

L Pclr gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

. Cuando se realicen en [a cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciÓn'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el_AyftúÚåft8ffiÕdeJot-oJáLJêlj$çq.s-up.-_-
tiene por objeto aprobar su Lev de lnsresos para ejercicio riscat zoz$$plggdffi6ffiL---

a. cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

importe sea menor al valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

ll. þor gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/o;y.

cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas Señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

. Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de medida v

actualización vigente en el área geográfica que corresponda al Municipio' por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumprimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'

a. Del importe de 45' véces el valor diario de la unidad de nredida y

ãctual¡iación, por oitrgencia de embargo y p9r, las de remoción del deudor

como depositaiio, que impliquen extracciÓn de bienes'
"ì-odos los gastos äe e¡ecuðiÓn serán a cargo del contribuyente, en ningtin

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos adminisirativos de ejecerción que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sìdo conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administraciÓn y

cobro de diversas contribuciones muniiipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

TíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

GAPíTULo Út¡lco

CONTR¡BUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBL¡CAS

ArtÍculo 33.- El Municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas

o que se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría específica de

la propiedad raiz, poi-lã real¡zacion de obras o servicios pÚblicos, en los

términos de las teyes urbanísticas aplicables, segÚn decreto que al respecto

expida el Congreso clel Ëstado'
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TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DERECHOSPORELUSO,GOCE,APROVECHAMIENTOO-fiplõiÀcion 
DE BIENEs DEL DoMlNlo PÚBLico

SECCIÓN PRIMËRA

Del uso del Piso

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso elì la vía pública en..fcrma

permanente, pagarán mãnsualmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, fllêFìsuâlf'fl ente por metro lineal :

a) En cordón: $23'54

$43.35b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadraclo:

1.- En el primer cuadro, de: $37'17 a $267 '55

2.- Fuera del primer cuadro, o en tianguis costo por metro cuadrado de:
$34.68 a 9251'44

lll, Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tãies como banquetas, jardines, machuelos y otros,,por metro cuadrado de:

$26.00 a $31.52

lV. Puestos que se establezcan en forma periÓdica, por cada uno, por metro

cuadra<lo de: $11 '40 a $33'44

V. Televisión de paga, red de cableado eléctrico o de telefonía u oiras

actividade, 
"o*"r"iãlËs'similares 

así como los no previstos en este apartado'

[oi t"tto lineal según el caso de: $13'63 a 871'84

vl. Permiso ylo licencia para antena estructural de telecomunicaciones'

siempre y cuando ru ,Jrttån a los lineamientos señalados por la autoridad'

por cada una:

Página 33 de 124



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRËSO

Dictamen de Decreto que resuelve la soiicitud presentada por et n$}üMffiEffie¿e+ote{+án Ja+lsce-Çu€--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20$ftpffiilfi$|ÀlY'

1.- Antena telefónica, repetidora adosada a una edificaciótt existente:

$55,1 25.00

2.- Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una

altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea: $165,375.00

3.- Arrtena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano

(luminaria, poste, etc.): $220,500.00

4.- Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura

sobre nivel de piso o azotea: $22,050.00

5.- Antena telefónica, repeticlora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo
'de ulna altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $330,750'00

6.- Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo

de una altura máxima desde el nivel de piso de 30 metros: $330,750.00

Articulo 35.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $50.78 a $130.06

b) En el primer cuadro, en períodos orclinarios, de: $26.00 a $73.08

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades de: $26.00 a $73'08

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $13.63 a $53'26

ll. Espectáculos y diversiones pÚblicas, por metro cuadracjo de:

93.72 a$22.29

lll. l-apiales, andamios, materiales, maqutinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $12'39

lV. GraderÍas y sillerías que se instalen en la vía pÚblica, por metro euarjrarjo:
s3.72

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $30'96

SECCIÓN SEGUNDA
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De los estac¡onamientos

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

punt¡co de estacionam¡entos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

iiàéár¿n los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

i"rt'fu qr" acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovechamiento o exptotación de otros bienes de

dominio Público

Artículo 37.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominicl público, por

metro cuadrado, mensualmente de: $24'77 a $165'98

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente de: $38'40 a $256'40

lll Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

nìensualmente de: $3s'40 a 9177 '12

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños pÚblicos en bienes cle

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$2s.49 a $126.35

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio pÚblico para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente de: $3'72 a $7'43

Vl. Arrendamiento de inmuebles de domirrio público parc anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente de: $24.76 a $50'78

ArtÍculo 38.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

i"ip".tiuos, pievio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos Cel artículo

tACi Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 39.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municiþal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37
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-
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi*þkÑdÉffid¡äY -

de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 40.- El gasto de luz y fuerzamotriz de los locales arrendados' será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulaú al

importe del arrendamiento.

Artículo 41.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños pÚblicos en bienes de dominio pÚblico, Çadavez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cltales quedan exentos:
$6.20

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños,
guardar animales que

diariamente, Por cada
: $84.23

Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

uno

ilt.
municipales

Artículo 42.- Êl importe de los derechos de otros klienes muebles e inmuet¡les

del municipio de óominio púhrlico no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos resþectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglarnentos municipales respectivos'

SECC¡ÓN CUARTA

De los cementer¡os de dominio público

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipales de domitrio

público para la construòción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

1.- Cementerio Viejo:

a) Clase única: $520'23

2.- Cementerio Nuevo (o ampliación a segunda SecciÓl.ì):

a) Clase única: $883'10
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b) Criptas individuales: $1,275'82

c) Criptas para restos áridos $509'10

d) Criptas para cenizas: $365'40

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $151'00

b) En seguncla clase: $303'47

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: $33'48

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementer¡os municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho.

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1-20 metros de largo por 1

metro de ancho.

lV. Las personas físicas o jurídicas, que adquirieron lotes en uso a

perpetuidad del cementerio muñicipal de dominio público, que decidan ceder

el derecho del mismo, previo dictamen de la autoridad municipal, pagarán las

cuotas equivalentes al 15% de los derechos señalaclos en la fracciÓn l, del

presente àrtículo, así como los impuestos siguientes:

a). - Certificacíón de firmas en el contrato de CesiÓn de Derechos

Cbrrespondiente: $125'97

b). - Expedición de certificados ya sea por cesión de Derechos,

Rêposición por Extravío o Duplicado, por cada uno: $185.80

c)._SEDEROGA^._._....
CAP|TULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

Licencias Y Permisos de giros

Artículo 44.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales, prestación

de servicios en locales de propiedad privada o pÚblica, deberán obtener

previamente licencia y pagar anualmente los derechos correspondientes por la
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autorización para su funclonamiento o en su caso el refrendo de dicha

autorización de conformidad con las fracciones siguientes:

TARIFA

l. Bar, bar anexo a restaurante, cabaret, centro nocturnQ, discoteca, salones

de baile de: $3,891 '18 a$24,773'17

ll. cantina, centro batanero o similar de: $3,657,00 a $6,134.41

lll, Venta de bebidas alcohólicas en hoteles o moteles, salones de baile'

salones de eventos, centros recreat¡vos de: $8,256'62 a $9'436'30

lv. Venta de bebidas alcohÓlicas y cerveza en hoteles o moteles de:

$8,986.95 a $10;110.45

V. Venta y/ o elaboración de bebidas, bebidas alcohólicas, en los

establecimientos donde se produzca, elabore, destile, amplié, mezcl-e o

transforme alcohol, tequila, mezcal, ceyeza y otras bebidas, de: $53,085'37 a

$64,882.12

vl. Billares con venta de bebidas alcohólicas y cerveza en envase abierto

preparada y negocios similares que funcionen Sin estar anexos a otros giros

de: $8'256'62 a $9'436'30

Vll. Bares anexos a cafeterías, fondas similares de: $7,076'95 a $8'256'62

Vlll. Expendios de alcohol y cerveza, exclusivamente, en envase cerrado de:

$7,077.00 a $8,256.62

lx. Venta de cerveza en envase abierto anexo a restaurante, venta de

marisco, tortas, fondas, ostionerías, cocinas econÓmicas, de: 94,717'60 a

95,897.27

X. Venta de cerveza y bebidas alcohólicas de alta y baja graduación en

envaSe abierto anexo a restaurante, Venta de mariscos tortas, fcndas

ostionería, cocinas econÓmicas, de. $5,897 '27 a $7'076'95

Xl. Giros donde se expenda o distribuya alcohol, vinos y licores y c€rveza en

envase cerrado al menudeo, de: $7,076.95 a $8,256'62

Xll. Giros donde se expenda o clistribuya alcohol, vinos y licores^y 9e-rY91a 
en

envase cerrado âi rävot"o y tiendás de autoservicio, de: $10,615'97 a

$11,795.65

Las sucursales o agencias de los giros que Se Señalan en esta fracciÓn 5r l¿

ãnterior pagarán loJderechos correspondientes al mismo'
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Xlll. Venta de cerveza en envase cerrado anexo a tiendas cle abarrotes o

similares de: $2,004'35 a $2,358'25
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similares, de: $3,184'00 a $3,537'92
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XV. Venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado anexo a tiendas de

abarrotes o similares, de: $4,127 '76 a $4,717 '60

XVl. Venta de cerveza, vinos y licores en envase abierto anexo a tiendas de

abarrotes o similares, de: $5,307'43 a 85,897 '27

XVll. Giros donde Se utilicen vinos generosos, licores, cerveza para preparar

bebidas para llevar, de: $5,779.30 a $6'443'01

XVlll. permisos por dÍa, para la degustación de bebidas alcohÓlicas, en forma

promocional, en locales que reúnan los requisitos p,ara la venta de bebidas

älcohólicas, de: $2,004.00 a $3,537'92

XlX. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente, sobre el

valor de la licencia:

a) Por la primera hora: 13'00%

b) Por la segunda hora: 15'00%

c) Por la tercera lrora: 16'00%

XX. para definir horarios de cierre de Giros Restringidos como límite a'las

12.00 horas del día siguiente. (Depende del tipo de zona)'

Los giros previstos en la fracción I al XlX, previo al refrendo de su licencia,

tendún que obtener la orden de visita realizada porel persona! de lrrspección

y Vigilancia de Reglamentos del Municipio, en la cual se señale que los

nugocios cuentan ãon las medicJas de seguridad para salvaguardar la

integridad de los ciudadanos'

Por los permisos provisionales en fortna mensual, para realizar cualquier

actividad a que se refieren las fracciones anteriores, pagarán el costo

proporcional de la anualidad de la licencia, sin que este permiso constituya

una obligación para el Ayuntamiento de otorgar la misrna.

Artículo 44 bis.- Los titulares de licencias de giros comerciales, industriales o

de prestación de servicios, que no Se encuentren dentro cle los supuestos clel

artículo 44 de la presente ley, deberán de efectuar el pago por el registro.por

nueva actividad o refrendo de la forma anual conforme a los términos

establecidos en los artículos 140 y 141de la Ley de Hacienda Municipal clel

Página 39 de 124



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

DictanletrdeDecretoqueresuelvelasolicitudpresontadaporetnffi{WF,
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Estado de Jalisco, Artículos 48 y 61 del Reglamento General de Comercio

parà ef Municipio de Tototlán, Jalisco, con un costo de $549'00 a $55,000'00'

iodo apegado a la actividad comercial ejercida dentro del municipio y su nivel

de impacto y riesgo dentro del mismo.

SEGCIÓN SEGUNDA

Licencias y permisos para anunc¡os

Artículo 45.- Las personas fÍsicas o jurídicas a qu¡enes Se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciâdos en forma permanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y- pagar los

clerechos por la äutorización o refrendo correspondiente, conforme a lo

siguiente:

TARIFA

L En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracciÓn, de: $80.48 a $ 105.29

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros, por metro

cûadrado o fracción, de: $124'00 a $169'78

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, Ror met19 Üuadrado o fracciÓn'

anualmente, de: $401 '30 a $492-'82

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la activic.lad propia de la

câseta, por cada anuncio: $61'95

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días.

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muetrles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

81.22 a $3.86

b) Anuncios Salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracciÓn, diariamente de: $1'44 a g2'76

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn'

diariamente, de: $2'54 a 512'46

son responsables solidarios del pago establecido, ,en esta fracciÓn los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad'

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, Por 9ud?.uno de:

$1.22 a $4.96
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e) Promociones med¡ante cartulinas,
similares, por cada Promoción, de:

volantes, mantas, carteles Y otros
$40.80 a $169.78

SECCION TERCERA

Licencias de construcción, reconstrucc¡ón, reparac¡ón o demolición de

obras

Artículo 46.- Las personas fÍsicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucciÓn, reparac¡Ón o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

L Licencia de construcciÓn, incluyendO inspecciÓn, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1,- Densidad alta:

a) Unifamiliar: $3.75

b) Plurifamiliar horizontal: $4'63

c) Plurifamiliar vertical: $6.17

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar: $6'17

b) Plurifamiliar horizontal: $7.39

c) Plurifamiliar vertical: $8.71

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar: $9'92

b) Plurifamiliar horizontal: $12'35

c) Plurifamiliar vertical: $14'89

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: $14'89

b) Plurifamiliar horizontal: $18'64

c) Plurifamiliar vertical: $21'06
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5.- Habitacional Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a)Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

b) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico: Alojamiento Temporal

a) Ecológico:

b) Campestre:

c) Hotelero densidad alta:

d) Hotelero densidad media:

e) Hotelero densidad baja:

f) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Manufacturas Domiciliarias

b) Manufacturas Menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Media, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

$29.77

$s.gz

911.14

$13.67

$14.8e

$23.60

912.46

$6.17

$8.71

$a.zl

812.46

$12.46

$12.46

$¿.gz

$7.3e

912.46

$20.e1

1,24.81

924.81

fi24.81

fi24.81
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d) Central $24'81

e) Regional: $24'81

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cÚbico de capacidad
$151.04

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadlado, de

$2.54 a $11.03

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto:

b) Cubierto:

V. Licencia para clemoliciÓn, sobre el importe de

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo e

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pÚblica, por metro

lineal: $53'26

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los det'echos

determinados cle acuerdo a la fracciÓn l, de este artículo el: 10olo

lX. Licencias para reconstrucciÓn, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l' de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento cle Construcción'

a) Reparación menor, el: 20%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción'

las cuales se otorgaián siempre y cuando se ajusten a los lineamientcls

señalados por la dirección de 
'ohras 

púlrlicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por día: $3'75

$3,86

$6.17

$8. Z1

$16.10

$4.e6

$6'17

los derechos que se
t" 20%
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Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección cle

oLrras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $6'17

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de lo¡ derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15Yo

adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dqpendencia

municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencia para colocaciÓn de estructuras para antenas de comunicación,

previo dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano, por cada una:

a) Estructura con altura máxima de 3 metros sobre el nivel de desplante:

$5,387.92

b) Estructura con altura entre 3.01 y 6 metros de sobre el nivel de desplante:

$10,776.39

c) Estructura con altura entre6.01 y 12 metros desobreel nivel decJesplante.

$16,102.57

d) Estructura con altura mayor a 12 metros de sobre el nivel de desplante:

621,416.40

A las personas físicas o juríclicas que ut¡licen elementos de camuflaje, para

mitigai el impacto visual que generan este tipo de estructuras de antenas, se

les'áplicará una tarifa de faðtor de 0.90 sobre las tarifas señaladas en la
presente fracción.

XlV. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadracjo o

fracción, de: $6'17 a $19'85

SECCIÓN CUARTA

Regularizaciones de los registros de obra

Artículo 47.-En apoyo del artículo 115, fracción V, de la constitución General

de la República, läs'regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante

la aplicación de las diéposiciones contenidas en el Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, Se autorizaron las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten

La irrdebida autorizaciÓn de licencias para inmuebles no urtraniz¿¡cjos, de

ninguna rnanera inrplicará la regularización de los mismos.
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SECCIÓN QUINTA

Licencias de Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 46 de esta Ley,

pågarán además, derechos por concepto de. alineamiento, designación de

número oficial e inspeccion. 
'En 

el caso de alineamiento de propiedades en

ãrqu¡na o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán clerechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcciÓn

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $7.44

2.- Densiclad media: $12'40

3.- Densidad baja: $20'95

4.- Densidad mínima: $40'80

5'- Jardín: $64'50

B.- lnmuel¡les de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal $16'10

b) Barrial: $19'85

c) Distrital: 824'81

d) Central 927 '34

e) Regional: $38'37

f) Servicios a la industria y comercio: $19'85

2.- Uso turístico: Alojamiento Temporal:

a) Ecológico: $23'49

b) Campestre: $38'37

c) Hotelero densidad alta: $39'69

d) Hotelero densidad media: $39'69
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e) Hotelero densidad baja: $43'33

f) Hotelero densidad mínima: $44.66

3.- lndustria:

a) Manufacturas Dominicales: $11.03

b) Manufacturas Menores: $16.10

c) l-igera, riesgo bajo: $19.85

d) Media, riesgo medio: $29.77

e) Pesada,'riesgo alto: $37'79

4.- Equipamiento Y otros:

a) Vecinal $19.85

b) Barrial: $19.85

c) Distrital: $19.85

d) Central $19.85

e) Regional: $19'85

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1 .- Densidad alta: $16'10

2.- Densidad media: 927 '24

3.- Densidad baja: 529'77

4,- Densidad mÍnima: $49'61

5'- Jardín: $69'46

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Vecinal 528'44

b) Barrial: 541'27

c) Distrital: $64'50
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d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

$66.93

$91.51

$37.16

2.- Uso turístico:

a) Ecológico: $83.02

b) Campestre: $64.50

c) Hotelero densidad alta: $66.93

d) Hotelero densidad media: $S4.23

e) Hotelero densidad baja: $84.23

f) Hotelero densidad mínima: $89.20

3.- lndustria:

a) Manufacturas Dominicales: $66.93

b) Manufacturas Menores: $88.00

c) Ligera, riesgo bajo: $78.06

d) Media, riesgo medio: $66'93

e) Pesada, riesgo alto: $83.02

4.- Equipamiento Y otros:

a)Vecinal $30.87

b) Barrial: $30.87

c) Distrital: $30'87

d) Central $30.87

e) Regional: $30'87

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se dete'rmine

según la tabla de valores de la fracciÓn l, del artículo 46 de esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles el:10%

lV. Servicios Similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado de:

$1 1 .14 a $1 14.00
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Artículo 4g.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y nttuatización, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

óorrespondientes, i ncluyendo ali neamiento y n úmero oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

ia presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos Se requerirá peritaje de la direcciÓn de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no Se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 1a7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se ref¡ere el

artículo 46, serán nãsta por 12 meses; transcurrido este término, el solicitante

paòár¿ el 10% del cosio de su licencia o permiso por cada bimestre de

õiolrrogu; no será necesario el pago de este cuando se haya dado aviso de la

suspensiÓn de la obra.

SECCIÓN SEXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

rågirun de propiedad individual a condominio, o dividir o transfornrar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguietrte:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: s1,218.82

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predicl a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles cle uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4,- Densidad mínima:

fi2.54

$¡.zs

$3.75

$4.e7
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5.- Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

cl) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la inclustria y comercio

$6.17

$2.54

$3.75

$4.97

$4.e7

$8.71

$3.75

2'-' lndustria $3'75

3.- Equipamiento Y otros: $g.ZS

lll. Por le aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $22'27

2.- Densidad media: $57'00

3.- Densidad baja: $66'93

4.- Densidad mínima: $83'02

5'- Jardín: $115'22

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- C<¡mercio Y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

$57.00

$71.00

$73.10
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d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

$75.53

$81.81

$71.88

$39.70

3.- Equipamiento Y otros: $39'70

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A,- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $55.79

2.- Densidad media: $99.12

3.- Densidad baja: $179'60

4.- Densidad mínima: $286.10

5'- Jardín: $458'31

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a)Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comerÇio

$30e.70

$315.87

$339.57

$331.97

$387.75

$315.87

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$169.68

$331.97
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V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso hab¡tacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $34.67

b) Plurifamiliar vertical: $29'66

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a)Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

$222.93

9193.27

$4,357,64

$435.08

$450.92

$450.92

9115.22

9162.29

$275.08

$395.25

$780.35

$163.50
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2.- lndustria:

a) Manufacturas Dominicales

b) Manufacturas Menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Media, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

$80.48

$e6.58

$136.27

$302.09

$780.35

$133.79

$255.17

$362.94

$325.79

$436.04

$355.50

$355.50

$371.54

$362.94

$369.12

$325.79

3.- Equipamiento Y otros s411.23

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Jardín:
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2,- lndustria $354.45

3.- Equipamiento y otros 9229.15

Vll. Aprobación para la subdivisión cle unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio segÚn el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnrnuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizorrtal: $584'66

b) Plurifamiliar vertical: $392.66

2.-Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima.

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifarniliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

$711.00

$646.62

$1,337.77

$1,025.60

$1,337.77

$1,025.60
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a)Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

$1,539.95

$1,501.28

$1,592.90

$1,548.35

$1,845.48

$1,577.63

2.- lndustria:

a) Manufacturas Dominicales

b) Manufacturas Menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Media, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto.

3.- Equipamiento Y otros:

$344,37

$458.31

$662.72

$1,104.87

$1,535.95

$1,535.95

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido curmplimiento de- las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, y

sobre el monto del'valor de las obras de urbanizaciÓn autorizado, excepto las

de objetivo social, el 1.5o/o'

lX. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizará de

conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estadcl de Jalisco:

a) Por r:ada predio rÚstico con superficie hasta de 10,000 m2: $756.87

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $1'061'53

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado conlo refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

r.,ãyà oroo aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resgltantes cubrirán, por supervisión' el
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1.5% sobre el monto de las obras que deban rcalizar, además de pagar los

derechos por designaciÓn de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización privada.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulårizar los sobrantes, será indepencliente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras púbìicas 
- de carácter extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $37.16 a $169'73

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a Llna

zona urbani¿ada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados,

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo

266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Jardín:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

$8.65

$22.32

$4S.29

$54,51

9104.32

$23.54

924.81

fi27.24

$26.02
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e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

$2e.71

s24.81

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

A.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a)Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio

$16.10

$18.86

$32.1e

$34.67

$38,42

$39.64

$44.60

$34.67

2.- lndustria $24.81

3,- Equipamiento Y otros: $24'81

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el municipio' han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

pieOios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

ãomunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la äerra (CORETT) ahora lnstituto Nacional del Suelo

Suitentable (INSUS), o poiel Programa de Certificación de Derechos Ejidales

tpnOCEOE), V/o Fõndä de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

irnr..rnn) erteñ y" rulutor al régimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a la tupätfi.i" del predio y a su uso establecido o propuesto'

ór"ui" presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y

råc¡no de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:
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SUPERFICIE

CONSTRUIDO
USO BALDíO - USO CONSTRUIDO. BALDIO -

HABITACIONAL HABITACIONAL OTROS USOS

OTROS
USOS

0 lrasta 200 m2 90% 75% 50% 25%

201 hasta 400 rnz 75o/o

60%

53% 25%

20%

15o/o

12o,'o401 hasta 600 mz 35%

601 hasta 1,000
m2

50% 25%
15% 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiemþo pudieran beneficiarse con la reducciÓn de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

Los predios y asentamientos humanos que se acojan a los beneficios cle la

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de

Jaúsco o ol decieto 20920 del Congreso del estado de Jalisco, se aplicará un

descuento de hasta del 90% noventa por ciento por concepto de incorporación

a los Servicios y derechos de urbanización, previo estudio y propuesta de la

Comisión M un icipa I de Reg ula rizacion, y aprobación del Ayu ntarn iento'

XV. En el permiso para subdiviclir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajÓn según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $163'51

b) Plurifamiliar vertical: $147 '41

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $210.58

b) Plurifamiliar vertical: $195'70

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $298'50

b) Plurifamiliar vertical: $220.50
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4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Vecinal

b) Barrial:

c) Distrital:

d) Central:

e) Regional:

f) Servicios a la industria y comercio:

$396.35

9229.15

$252.69

9271.24

$331.97

$331.97

$326.68

9272.54

2.- lndustria:

a) Manufacturas Dominicales

b) Manufacturas Menores:

c) Ligera, riesgo bajo:

d) Media, riesgo medio:

e) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros

$68.13

$91.68

$178.38

$320.83

$387.69

$303.46

SECCION SÉPTIMA

Servicios de obra

Artículo 51- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuaciÓn se mencionan para la realización cle obras, cubrirán

previamente los derechos correspondientes corrforme a la siguiente:

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas'

por metro cuadrado: $3'75
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ll. Por aLttorizaciÓn para romper pav¡mento, banquetas o machtlelos, para la

instalación de tomas de, descargas o reparación de tuberías o Servicios de

cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y/o descargas:

a) Por cada una (longitud de hasta tres metros):

1 .- Empedrado o Terracería $17'37

2'- Asfalto: $22"27

3.- Adoquín: $30'99

4.- Concreto l-lidráulicc: $68'13

5'-otros $141'24

b) Por toma larga, (longitud de más de tres metros

1.- Empedrado o Terracería: $42.12

2'- Asfalto: $91'68

3.- Adoquín: 9112;13

4.- Concreto Hidráulico: $237.81

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería: $22.27

2'- Asfalto: $44'66

3.- Adoquín: $93'10

4.- Concreto Hidráulico: $122'65

d) Por la reposición de calles y vialidades Pof la instalaciÓn de tomas de,

descargas o reparación de tuberías o servicios de cualquier natural, pclr tnetro

lineal: $1'228'75

lll. Las personas físicas o jurÍdicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes confortne a la siguiente:

1.- Líneas ocr,rltas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA
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a) comunicaciÓn (telefonía, televisiÓn por cable, internet, etc.)

b) Conducción eléctrica:

c) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

11.14

9115.22

$158.54

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

d) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $22'27

e) Conducción eléctrica: $16'10

3.- por el permiso para la construcción de registros o tÚneles de serr¿icio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizado'

SECCION OCTAVA

Servicios de sanidad

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: inhumaciones (incluye acta de defunciÓn y

servicio completo). $929'00

b) En cementerios concesionados a particulares: $260'14

c) lnhumación en forma de anillo (incluye acta de defunción y serrricio

completo). $ 1,610.31

ll. Ëxhumaciones, Por cada una:

a) Permisos de Exhunlación î'142'44

o si se requiere el servicio completo tendrá un costo de: $1 ,071'46

b) Exhumaciones prematuras, de: $230'42 a $2'292'76

c) De restos áridos: $90'40

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:
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$530'20 a82,623.51

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $130.10

SECCION NOVENA

Servicio de limpia, recolecc¡ón, traslado, tratamiento y disposición final
de residuos

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en èsta sección se enumeran de conformidad con la ley y

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente: 
TARTFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico: $115.22.

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridacl

corres¡.rurrcliente err velrículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en las NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: 9172'16

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondie¡te en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumPla con lo

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: $58.21

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $91.68

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $136.27

d) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros: s224.20

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y simila-res, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificaciÓn

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del servicio de $45'86

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

por cada flete: $630'46
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Por cada metro cúbico:
Por cubeta de 19 litros:
Por bolsa de 60 x 65 cm
Por tambo de 200 litros:
Por tonelada:

a,
b.
c.
d.
e.
vlt

Vl Por permitir a particulares q ue utilicen los tiraderos municipales, por cada

metro cúbico $65.71

$65.71
$22.32
$44.05
$97.85

$489.29

Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de

$49.56 a 5527 .67

Vlll. Por la recolecciÓn y traslado de Neurnáticos para su tratamiento

Chica $12.40

Mediana $16.10

Grande $23.54

sEcclÓN oÉcln¡a

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES

Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y Oisporición final de las aguas residuales para el ejercicio fiscal

2026 en el municipio de Tototlán, Jalisco; correspondientes a esta secciÓn,

serán determinadai conforme a lo establecido en el Artículo 101-bis de la l-ey

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

Artículo S4.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que la DirecciÓn proporciona,

bien 
"porque teciban todos o alguno de ellos o porque por el frente de los

inmuebles que usen o posean bájo cualquier título, estén instala<Jas redes de

agua potable o alcañtarillado, cubrirán las cuotas y tarifas mensuales

establecidas en este instrunrento.

Artículo 55.- Los servicios que la Dirección proporciona, deberátr de sujetarse

al régimen de servicio meclido, y en tarrto no se instale el medidor, al régimen

de cüota fija, mismos que se cónsignan en el Reglamento para la Prestación

de los Serúicios de Agda potable, Aicantarillado y Sanear¡rietrto del rrrunicipio'
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Artículo 56.- Son usos correspondientes a la prestac¡ón de los sei'vicios

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

iinal de las aguas residuales a que se refiere este instrumento, los siguientes:

L Habitacional;
ll. Mixto comercial;
lll. Mixto rural;
lV. lndustrial;
V. Comercial;
Vl. Servicios de hotelería;
v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos.

En el Reglarnento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillãdo y Saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus concePtos.

Artículo 57.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios,

dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturaciÓn mensual o

bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para la
prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

municipio.

Artículo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificaciÓn establecida en

el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Acantãrillado y Saneamiento del Municipio de Tototlán, Jalisco y serán:

l. Habitacional:

Mínima $t 21.39

b. Genérica $132.53

c. Alta $252.69

ll. No Habitacional

, Secos $138.75

b. Alta $252.69

c. lntensiva $360.47

Cuotas y tarifas calculadas conforme a la fórmula señalada en el artículo 101-

Bis de tá ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios
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Artículo 59- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera mun¡cipal se basan en la clasificaciÓn

establecida en el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua
potable, Alcantarilladó y Saneamiento del Municipio de Tototlán, Jalisco y

serán:

l. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 n1., se aplicará la tarifa básica

de$80.92 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m' $ 9'92

De 21a 3o m' $ 9'92

De 31 a 5o m' $ 11'14

De 51 a 7o m' $ 11'14

De71a 1oo m' $13'62

De 101 a 150 m" $13'84

]å,".lit 
m3 en 

$1e.Bs

ll. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m., se aplicará la tarifa básica

de $97.02 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 $ g'gz

De 21a 3o m3 $ 10'53

De 31 a 5o m3 l' 11'14

De 51 a 7o m3 $11'14

De71a 1oo m3 $13'62

De 101 a 150 m3 $14'Bg

De 151 m3 en adelante $19'82
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lll. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m', se aplicará la tarifa básica

de $104.74 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos'

De11 a2om3 $10'53

De 21a 3o m3 $ 11'14

De31 a5om3 $11'14

De 51 a 7o m3 $12'40

De71a 1oo m3 $13'62

De 101 a 150 m3 $14'89

De 151 m3 en aclelante $ 19.85

lV. Conrercial

Cuando el consurno merrsual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica

de $1 10.25 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 $ 11'14

De 21a 3o m3 $ 11'14

De 31 a 5o m3 g 12'40

De 51 a 7o m3 $ 13'62

De71a 100 m3' S 14'23

De 101 a 150 m3 $ 14'Bg

De 151 m3 en adelante $ 19.85

v. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚblicos

Página 65 deL24



GOBIERNTO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËERËTARíA
DEL CONGRËSO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicìtudpresentadaporetAfl.M{HF
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ff6þ$ffiffiðhÀlY

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, Se aplicará la tarifa básica

de $121.28 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 S 12'40

De 21a 30 m3 $ 13'00

De 31 a 5o m3 $ 13'62

De 51 a 7o m3 $ 14'89

De7'1a 1oo m3 $ 16'10

De 101 a 150 m3 $ 17 '37

De 151 m3 en adelante $ 19'85

Vl, Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m', se aplicará la tarifa básica

de $138.92 y por cacla metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 2o m3 $ 13'55

De 21a 3o m3 $ 14'23

De 31 a 5o m3 $14'89

De 51 a 70 m3 $ 16'10

De71a 1oo m3 $ 17'37

De 101 a 150 m3 $ 18'57

De 151 m3 en adelante $ 19.85

Vll. lndustrial

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m", se aplicará la tarifa básica

de $175.91 y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

Página 66 de 124



GOBIERNO
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et R}{IiMffi R6'ìo cle T án .lelicno ot re

tìene por objeto ap!'obar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal2ofrfuSffi

De 151 m3 en adelante

$ 14.89

$ 16.10

$ 16.71

g 17.37

$ 18.57

$ 1e.18

$ 19.85

Cuotas y tarifas calculadas conforme a la fórmula señalada en el artículo 101-

Bis cle tá ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 60- En las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, bajo la modalidad de cuota fija, serán:

De11a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

Tarifa

$122.38Coinan

$ 191 .84Cuesta Chica

12,2.38Cuesta de Ovejas

$ 120.17El Nuevo Refugio

$ 133.40El Puerto

122.38El Ranchito

$ 133.40La Luz

$ 113.56Las Carrozas

$ 164.27Las Eras

138.92Palo Dulce

$ 172.00Ramblas Chico

90,40San Agustín

$ 142.22San lgnacio

$ 122.38San lsidro
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San José del Monte $ 133.40

San Román y La Tiricia $ 124.58

Sistema La Ladera, La lsìa, La Yerbabuena y La Cal $ 55.13

Unión de GuadaluPe $ 155.45

Cuotas y tarifas calculadas conforme a la fórmula señalada en el artículo 101-

Bis de tá t-ey del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrementa rá un 20o/o de las tarifas referidas en la tabla anterior.

Artículo 61- Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cadt usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor; de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina o local

que posean, inclLryendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente Se establezcan.

Artículo 62.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios cle tipo

Habitacional.

Artículo 63.- euienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicìonalmente, un 20% sobre la

tarifJ que correspo¡da, cuyo producto será destinado a la construcciÓn,

operaci'ón y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento, debe

abrir una cuenta proðuctiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 64 euienes se beneficien con los servicios de agua potable y/o

alcantarillado, pagarán adic¡onalmente el3% sobre la cantidad resultante de la

suma de la iarifa de agua más la cantidad por concepto del 20.% del

saneamiento referido al a-rtículo anterior, cuyo producto será destinado a la

infraestructura, así como al mantenintiento-de las redes de agua potable

existentes,

Para el c<¡ntrol y registro diferenciado de esta cuota, el Ayuntamiento, debe

abrir una cuenta proãuctiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta
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bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 65.- En la cabecera municipal, cuando existan prop¡etarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional, que se

ãbastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por Ia

Dirección, pero que hagan uso det seruicio de alcantarillado, cubrirán el 30%

del régimen de cuota fl;a que resulte aplicable de acuerdo a la clasificación

establecida en este instrumento.

En las clelegaciones cubrirán el 30% de la tarifa mínima aplicable para ttso

Habitacion al, ,ya sea de cuota fija o servicio medido'

Artículo 66- Cuando existan propietarios o poseeclores de predios o inmuebles

para uso no Habitacional, que Se abastezcan del servicio de agua de fuente

distinta a la proporcionada por la Dirección, pero que hagan uso del servicio

de alcantarillado, cubrirán el 25o/o de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído reportado a la ComisiÓn Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificaciÓn establecida

en este instrumento.

Artículo 67.- Los usuarios de los servicios que efectÚen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

si guientes descuentos:

a). Si efectúan el pago antes del día 1 de marzo del año 2026 el 15o/o

b). si efectÚan el pago antes del día 1 de mayo del año 2026 el 5%

El descuento se aplicará a los meses que se paguen por anticipado'

Artículo 68.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento de PrestaciÓn de los Servicios de

Agua potable, Alcantarillado y Sanèamiento del Municipio, tener la calidad de

pãnsionados, jubilados, personas con discapacidad, personas viudas, que

i"ngrn 60 añós o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tariias por el uso de ios servicios, que en este instrumento se señalan'

siempre y cuando estén al corriente en Sus pagos' residan en el inmueble y ncr

excedan de '10 m3 su consumo mensual.

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble.

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a rnás de un beneficio,

sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Articulo 6g- por cuota de infraestructura de agua potable y saneanriettto para

la incorporación de nuevaS urbanizaciones, conjuntos habitacionales'

desarrollos industriales y comerciales y conexión de predios ya urbanizados'
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pagarán por Única Vez, por cada unidad de consumo, de acuerdo a las

sig uientes característ¡cas:

1. $ 6,687.77 con un volumen máximo de consumo mensual autor¡zado de 17

m,, los predios que:

a). No cuenten con infraestructura hi<jráulica dentro de la vivienda'

establecimiento u oficina.

b). La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional; la supedicie máxinra del

predio a considerar será de 200 m2, o la superficie construicla no sea mayor a

100 m2.

2. $12,9T6.42 con un volumen máximo de consumo mensual autor¡zado de 33

m., los predios que:

a). Cuenten con infiaestructura hidráulica dentro de la . vivienda'

establecimiento u oficina.

b). La superficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

para el caso de las vivienclas, establecimientos u oficinas en condominic

vertical (departamentos), la superficie a considerar será la habitable'

Ën comunidades rurales, pSra uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

3. $15,335.78 con un volumen tnáXimO de COnSUmo mensual autorizado cle 39

tr3, en la cabecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan:

a). Una superficie construida mayor a 250 m2, o

b). Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potaLrle sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizará estudio especÍfico para determinar la demanda requerida en litros

por segundo, siendo'la cuota de $966,143.90 pesos por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 rneses consecutivos el volumen autorizado'

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basanclo el cálculo en
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la demanda adicional en litros por Segunclo, por la cuota señalada en el

párrafo anterior.

Cuando se paguen las cuotas de incorporación de una superficie determinada.

si posteriormeñte es subdividida se deberán pagar las cuotas respectivas por

cada unidad de consumo adicional que resulte.

Si un pred¡o no ha pagado las cuotas de incorporación y solicita solo

alcantaiillado, deberá pagãr el 30% relativo a las cuotas por incorporación a la

red municipal de acuerdo a la clasificación especificada en el presente

artículo.

Artículo 70.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrir el excedente a razón de $966,143'90 pesos el iitro

por segundo, además del costo de las obras e instalaciones complementarias

a que hubiere lugar.

Artículo 71.- Por la conexiÓn o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y mateiiales necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

1. Toma de Tr" (Longitud 6 metros):

2. Toma deTo"'. (Longitud 6 metros):

3. Medidor de /," (Longitud 6 metros):

4. Medidor de/o" :

5. Caja para Medidor:

Descarga de drenaje:

1. Diámetro de 6": (Longitud 6 metros):

2. Diámetro de 8" (Longitud 6 metros):

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 rnetros)

91,174.16

$1,436.73

$1,044,18

$1,663.50

$635.43

$1,436.83

$1,543.50

$2,300.15
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L.as cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán Ser evaluadas por el

Sistema, en el momento de solicitar la conexión'

Artículo 72.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

l. Suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios: $ 869.55

ll.Conexión de toma y/o descarga provisional: $2,455'05

lll. Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos quínlico:

$ 745.68

Venta de agua residual tratada, por cada m'l $ +'gZ

Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000 litros:
$850.96

Expedición de certificado de factibilidad: $ 651'58

Ëxpedición de constancia: $104'00

Arlículo 72 Bis. - Las personas fisicas o jurídicas que requieran de los

servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras,

cubrirán previamente las cuotas correspondientes conforme a lo siguiente:

Por autorizaCion para romper pav¡mento, banquetas, machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza por cada metro lineal:

Tomas y/o Descargas:

. Por cada una (longitud de hasta 3 metros)

IV

1. Empedrado o terraceria:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto Hidráulico:

Por cada una (longitud de 3 metros en adelante)

1. Empedrado o terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto Hidráulico:

Otros usos por metro lineal:

1. Ernpedrado o terracería:
2. Asfalto:

$ 32.19
$ 91.68
$ 102.81
$ 225.47

$ 42.12
$ 110.25
$ 132.52
g 274.96

C

$ 45.8ô
$ 111.47
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La reposición de empedrado, pavimento o concreto hidráulico se realizaú

exclusivamente por la autoridad municipal, de Tototlán, Jalisco, la cual se

realizarâ a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario del

inmueble para quien se haya solicitado el perrniso o de la persona

responsable de la obra,

Por la realizaciÓn de obras, ampliaciones a las redeS, entronques o trabajos

que por su complejidad no hayan quedado comprendidos en el presente

lnstrumento, se apeóará conforme a lo establecido en la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y-sus Municipios y al costo presupuestado que para tal fin

elabore la Direcci'ón de Agua Poiable, Alcantarillado y Sanearniento del

Municipio de Tototlán, Jalisco.

Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios adicionales, mismos

que se establecen un ét Reglamento para la Prestación de los Servicios de

Águu potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Tototlán, Jalisco,

cribrirán previamente las cuotas correspondientes de acuerclo a los costos

vigentes de mercado a la fecha de solicitud con cargo al propietario del

inñueble para quien se haya solicitado el servicio o de la persona responsable

de la obra.

Las cuotas y tarifas pa"2 el abastecimiento de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamienio y disposición final de aguas residuales se pagarán

conforme se aprueben p-or ta Comisión Tarifaria en los términos de lo
dispuesto por la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la

Ley de Hacienda Municipã del Estado de Jalisco y el Reglamento para la
prestación de los Ser:vicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Í\4unicipio de Tototlán, Jalisco.

Todos los conceptos por cuotas y tarifas que Se mencionan en esta secciÓn

serán sujetos Oet impuesto al vaior agregado, lo anterior por disposiciÓn del

orden Federal.

Cuotas ytarifas calculadas conforme a la fórmula señalacja en el artículo 101-

Bis de tã ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

SECCION DÉCIMA PRIMERA

Rastro

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza <Je cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea
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dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a los siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

$180.80

$45.86

$61.e6

fi24.81

$24.81

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F.,

pôr cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa $eñalada en el inoiso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $110.25

2.- Ganado porcino, por cafJeza: $45.86

3.- Ganado ovicaprino, pot cabezai 924'81

ll. por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza $14'89

b) Ganado porcino, por cabeza: $14'Bg

c) Gana<jo ovicaprino, por cabeza: $8'72

lll. por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraortJinarias

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $22'27

b) Ganado porcino, por cabeza: $22'27

1,- Vacuno:

2.- Terneras:

3.- Porcinos:

4.- Ovicaprino y becerros de leche:

5.- Caballar, mular Y asnal:
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lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:

c) GanacJo ovicaprino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cal¡ecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, clentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

fl Pòr cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Por cada menudo:

i) Por varilla, por cada fracción de res:

j) Por cada piel de res:

k) Por cada piel de cerdo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

$6.1 7

$6.17

$4.e7

$4.97

$4.97

$24.81

$45.86

$14.8e

$16.10

$33.41

$1 1 .14

$8.65

$4.97

$1e,85

$4.97

$4.e7

$4.e7

8q.gt

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:
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a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, Por cabezal

b) Por el uso de corrales, diariamente

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado porcilro, Por cabeza:

$66.e3

$53.26

$29.77

$e.e2

$e.e2

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $12'4A

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $24.81

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra corresponcliente, por Çabeza: $12'40

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $22'27

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza. $14'Bg

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $12.39

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $12'39

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

$7.44a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, por tonelada: $9'92

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $3'75

b) Pollos y gallinas: $3'75

Este derecho se causará aún si la matanza se'realiza en instalaciones

particulares; Y
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tierre por oLrjeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fsca! zOfrftSffi&ffi

lX. Por otros Servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno, de: $11.14 a $59.48

para los efectos de la aplicación de esta secciÓn, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

El horario será:

De lunes a viernes, de 7:00 a 15:00 horas.

SECCIÒN DÉCIMA SEGUNDA
Registro civil

Artículo T4- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

$588.35

9712.21

$105.30

$130.00

$1 ,1 58.1 8

$1,281.99

llL Trámites diversos

a) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: (levantamientos

de defunciones y permisos para sepultar) $353'00

b) Copias simples de Actas g7 '44
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c) lnscripción de actas diversas

d) Reconocimiento de hijo

e) Actas Foráneas

$673,63

s297.29

$161.00

lV. por las anotaciones e ¡nserciones en las actas del registro civil se pagará

el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrirnonial en el matrimonio: $225.47

c) Anotaciones Marginales 974'31

lc flcfrrnciones $130 'i0d) Levantamiento de Defunciones

Lpor las anotaciones marg¡nales de reconocimiento y legitimaciÓn de

descendientes, aSi como ðe matrimonios colectiVos, no Se pagarán los

rjerechos a que se refiere esta sección.

Vl' Por Divorcio Administrativo $1'046'71

Vll. Por el Registro de la Resolución o sentencia del Divorcio'. $421.15

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer certificado

de ineiistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario tramitarlo

serán gratuitos, así cõmo la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiãnto. De igual forma cuando el registro normal tenga que ser hecho

fuera del horario de oficina por causa de fuerza mayor, este será gratuito.

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos'

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

Ël horario será cle lunes a viernes de 9.00 a 15:00 horas'

SECCION DÉCIMA TERCERA

Gertificaciones
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tiene por objeto aprobar su Ley <Je lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiH&'?CtÀl.v-
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SËCRËTARíA
DËL EONGRËSO

Artículo 75.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

L Certificación de firmas, por cada una

TARIFA

$105.29

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $123'87

a) Constancia de ingresos para trámites escolares o cartas de

recomendaclón

$40.e0

lll Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno

lV. Extractos de actas, Por cada uno

$55.79

$105.30

Vl, Certificado de residencia, por cada uno: $105'30

Vll. carta de origen para Jaliscienses en el Extranjero y certificados de

residencia para finés de naturalizacion, regularizaciÓn de situación migraforia

y otros fines análogos, por cada uno: $416.20

VIll. Certificaclo méclico prenupcial, por cada una de las partes, de:
$70.56 a $266.37

lX. Certificado expedido por el médico

veterinario zootecnista, sobre actividades del rastro municipal, por cada uno,

de: $253.91 a $727.10

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno, de: $58.21 a$136.27

b) En horas inhábiles, por cada uno, de: $73.10 a $159.81

xl. certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipc de

construcción, Por cada uno:

$226.89

$680.68

fi1,134.47

$ 907.58

a) Habitacional:

b) Comercio y Scrvicios:

c) lndustrial:

cJ) Otros no Especificados
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tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno: $68'13

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $102'87

XlV. Dictámenes de usos Y destinos:

a) Parasolicitud de licencia de giro: $ 346'85

nÍ Put" urbanización: $ 1'368'76

XV. Oictamen de lrazo, usos y destinos específicos:

a) Para edificaciones de uso habitacional: $315'87

b) Para subcjivisiones: $1'125'99

c) Para urbanizaciones $2'590'00

d) Para edificaciones de usos en general, de los considerados en el

deglamento Estatal de Zonificación y ios Planes y Programas 99 Desarrollo

Urbano: $006'93

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicor, d" r.r"rclo a lo previsto en el.artículo 6, fracción Vl, de

esia ley, según su capacidad: $1,279'56

a) Hasta 250 Persotras: $605'83

b) De más de 250 a 1,000 personas: $715'96

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $1'018'16

cJ) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2'038'86

e) De más de 10,000 personas: $3'905'50

xvll. De la resoluciÓn aclministrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $76'85

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causaránderechos, por cada uno: $90'40

XlX. Constancias de Números $30'99

XX. Constancias de peritos $ 1'950'88

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 ciías contados å ïtit¡t clel clía siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañaóa del recibo de pago correspondiente.
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnflÅdMË¡
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffkþMfrbF¡QëlAlY

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de24 horas, cobrándose el doble de la ctlota correspondiente'

SECCIÓN DECIMOCUARTA

Servicios de catastro

Artículo 76- Las personas físicas o juríclicas que requieran de los servicios de

la <jirección o área cle catastro que en esta SecciÓn se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: 5121'28

b) Plano general de poblaciÓn o de zona catastral, por cada lámina:
$168.24

c) De plano o fotografÍa de orto foto: g?'78'17

d) Juego de planos, que contienen las tablas de'valores unitarios de terrenos y

constrücciones de las localidades que comprendan el municipio:
$583.26

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten erì papel

denominado maduro, Se cobrarán ademáS de las cuotas previstas:
$1 14.66

ll. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio. $105'40

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $51'60

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $51'90

d) Por certificación en planos: $105'40

e) Certificado de no adeudo $105'40

A los pensiona<jos, jubilados, Personas con'discapacidad y los que obtengan

aigrin crédito Oel l¡lÉoruAVlT, o de la Dirección <je Pensiones del Ëstado, que

soliciten los servicios Selialados en esta fracciÓn serán beneficiados con el

50% de reducción cle los derechos corrospondientes:

lll. lnformes,
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a) lnformes catastrales, por cada predio:

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

d) lnformes catastrales, por valores:

* Cabecera MuniciPal

* lnterior del MuniciPio

lV. Deslindes catastrales:

$51.60

$51.60

$123.48

$124.14

$232.63

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes :

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $160'96

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,

más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente'. $4.41

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $244'15

2.- Demás de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $ 370.11

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $4Btì'91

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $615.31

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos clel personal

técnico que deberá

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $488'96

b) De g 30,000.01 a I 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al nlillar sobre el excedente a $33,075

c) De $1 '000,000.01 a $5' 000,000.00 se cobrará la cantidad del irrciso

anterior más el 1 .6 al millar sobre el excedente a $1,102,500'00

d) De $5 '000,000.01 en adelante se cobrará la canLidacl clel irrciso anterior

más el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'512,500'00
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetRffiMrffi8Ño¡€:rob{é{¡Jälisco-que-
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Offiþffiffiqëñlv - -

vl. Por la revisión y auto relación del área de catastt-o, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por

el área de catastro: $152'15

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 dÍas, contados a

part¡r del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos docunrentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. Por avalúos técnicos practicados por el área de Catastro $158.49

Vlll. Por apertura de cuentas prediales 9147 '74
lX. por solicitudes de aclaración y rectificación al padrón catastral, derivados

de avisos de transmisión Patrimoniales' $155'12

X. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por

las autoridades Siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

P'enales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la FederaciÓn,

Estado o Municipios.

SECCIÓN DECIMOQUINTA

Protección Civil

Art. 76 bis. Las personas física o jurídica que requieran los servicios de

ambulancia o paramédicos de la Coordinación Municipal de ProtecciÓn Civil y

Bomberos de Tototlán, para la realización de eventos deportivos, culturales de
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Dictamen de tfecrcto que resuelve la solicitud presentada por el Rflffffiffi¡EfrdeJofq$ao-Jålisco-4ue--
tiene por objeto aprobar cu Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþtpfu:npftAh{

espectáculos o cualquier otro tipo, pagarán previamente las si0uientes

cantidades:

t.

. Por evento máximo de ocho horas de servicio de ambulancia

$1,569.96 Por cada unidad,

A. Por evento máximo de ocho horas de servicio de paramédicos

$99,10 por Çada uno.

ll- Por prestar servicios de capacitación y certificaciÓn por parte de la

Coordinación Municipal de Pr<¡tección Civil y Bomberos de Tototlán. de

pr¡meros aux¡lios, uso y nlanejo de extintores, control y combate de incendios,

bvacuación, búsqueda y rescate, manejo de materiales peligrosos entre otros.

. Capacitación menor a 8 horas por persona $418'62
A. Capacitación mayor a 8 horas por persona $523'25

lll para las lnstituciones Gubernamentales, Escuelas PÚblicas, Organismos

sin fines de lucro y Asociaciones CiVileS, que requieran este servicio, Se podrá

realizar s¡n costo alguno, previa autorización del presidente Municipal y/o el

Coordinador cle ProtecciÓn Civil y Bomberos.

lV por la expedición de constancias anuales de supervisiÓn de nredidas de

seguridad y equipos contra incendios según el riesgo y clasificaciÓn dentro del

reglamento de comercio aplicaría lo siguiente:

. Centros nocturnos, de: $1,046.55 a $1,496'35
A. Fuegos pirotécnicos, de: $1,046'55 a $1,496'35

B. Comercios pequeños como restaurantes y tortillerías, de:

$314.00 a $1,569.86

D. Negocios o comercios de alto impacto $2,948'09

E, Negocios o comercios de medio impacto g?-,245'95

F. Negocios o comercios de bajo impacto $1,060'61

G. Constancia o dictamen poi evento o día de quema de castillo $1,76S'41

H. Constancia o dictamen por evento o día de quema de pólvora $1 ,178'57

V. por la evaluación y expedición de vistos buenos a los Program¿ìs lnternos

de Protección Civil.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prescntada por et nffhtMffi&frdeJoi4$tu¡*Jal¡sca'-qilÊ--_
tiene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Ofrfgþ'ÉKdÉßfl$ä

. Empresas, guarderías, estaciones de servicios, instituciones banca'rias,

colegios privados,-tiendas de autoservicio y tiendas departamentales' de

$1 ,046.55 a $3,139.70

para las lnstituciones Gubernamentales, Escuelas Públicas, Organismos sin

fines de lucro y Asociaciones Civiles, que requieran este Servicio, Se podrá

rcalizar sin costo alguno, previa autorizaciÓn del presidente Municipal y/o el

Coordinador de Protección Civil y Bomberos'

GAPíTULO TERCERO

OTROS DERECHOS

SECCION ÚruICN

Derechos no esPecificados

Artículo 77.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

nò contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este titulo, se cobrarán

según el costo del servicio que Se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

L servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles hasta de 1O metros de altura, por cada uno: $870'98

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno

$1,452.99

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$1,452.99

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

$2,728.69

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pÚblica' que

repràsenten un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãu h infraestrilctura de los servicios pÚblicos instalaclos,

pr*"'dictamen Oå-iâ O"p"ndencia respectiva del municipio' el servicio será

gratuito.
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tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20$ftfçffiaffi
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARí,4
NËL EONGRESO

ll. Explotación de estacionamientos por parte del municipio;

lll. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprend¡das de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

CAPíTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 78.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechos Señalados en este Título de Derechos, Son los que se

perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 7g.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participarl de

la naturaleza de éstos.

Artículo 80.- Multas derivadas del incurnplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

derechos, éiempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establècidas en la presente ley, sobre el crédito omitido,

del: 9% a32o/o

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

díctamen forestal de la dependencia respectiva del municipio: 9278'71

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 34,

fracòión lV, de este ordenãmiento, se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento'

previo acuerdo del AYuntamiento.

Artículo 81- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la ralta oe pago de los derechos seíialados en el

presente título, será del 1% mensual
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et nffiffiEiBfu"ae+orcUan-Jatisc+4ue----
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþ$¡lbÉ&ëhÀlv

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los deiechos señalados en el presente título,

la tasa dà interés será el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo derívados por la falta de

pago de los derãchos señalados en el presente título, se cubrirán a la

itaiienOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecuciÓn:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, n<¡ cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que Su importe sea

menor al valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciÓn.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sôa m"nor al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera nlunicipal, el 5%;y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

A'ctualización, por requerimientos no satisfechos clentro de los plazos legales'

de cuyo posierior cumplimiento Se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Attualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del clel¡dor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpreseniadaporelnffifiÑñi
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþÉffimÉrt,.ffhfilY: 

- 
-

En los procedimientos administrativos de ejecución que realice-n . las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO I

DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio pr¡vado

Artículo 84- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda ciase de bienes propiedad del municipio pagarán a éste las

rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dorninio pÚblico, por

metro cuadrado, mensualmente de: 924'S1a $166'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de clominio público' por

metro cuadrado mensualmente de: $38'42 a$256'44

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente de: $38'42 a$177 '18

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños pÚblicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$28.50 a $126'35

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente de: $3'75 a $7 '44

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio pÚblico para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente de: s24.814 $50'72

Artículo 85.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes rråblu, o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos

lespectivos, pievio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo

t ACi Oe la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada por et n$HMffiBffie+e+st€+fr*'fe[s€€'rS{/€--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþHgbkiqëFÀ

Artículo 86.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales tle
propiedad mLtnicipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos

b+ y Oa, fracción Vl, segundo párrafo de ésta ley, o resc¡nd¡r los convenios

que, en lo particular celebren los interesados.

Artículo 87.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el consunro visible de cada uno, y se acumularáal
importe del arrendamiento.

Artículo BB.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio privaclo, pagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales 
i;.|i 

exentos:

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por carla

uno: $84'35

Artículo 8g.- El importe de los productos de otros bi'enes muebles e inmtlebles

del municipio de dominio privado no especificado en el artículo anteriof, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artículo 90.- La explotación de los basureros será objeto de conc'esión bajo

contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA

De |os cementerios de dominio privado

Artículo 91.- Las "personas físiCas o jurídicas que sclliciterr en uSo a

perpetuidad o uso tenrporal lotes en los cementeri<¡s municipales de donrinio

privaflo para la construcción de fosas, pagarán los productos

correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

L.as personas fÍsicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetrricJad o uso

temporal lotes en los cämenterios municipales de dominio público para la
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construcción de fosas, pagarán los derechos corresp<¡ndientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro oladrado:

1.- Cementerio Viejo:

a) Clase única: $520'28

2.- Cementerio Nuevo (o ampliaciÓn a segunda secciÓn):

a) Clase única: $883'10

b) Criptas individuales: $1,275'81

c) Criptas para restos áridos $509'13

d) Criptas para cenizas: $365'42

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $151'00

b) En segunda clase: $303'46

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso tem¡roral

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa: $33'63

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho.

2.-Lasfosas para irtfantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por 1

metro de ancho.

lV. Las personas físicas o jurídicas, que adquirieron lotes en uso a

perpetuidad del cementerio muñicipal de dominio público, que decidan ceder

el derecho clel mismo, previo dictamen de la autoridad municipal, pagarán las

cuotas equivalentes al 15% de los derechos señalados en la

Fracción i, dul ptutunte artículo, así como los impuestos siguientes:

a). - Certificación cle firmas en el contrato de CesiÓn de Derec'hos

Correspondiente: $124'00

b). - Expedición de certificados ya sea por cesión de Derechos,

Rãposición por Extravío o Duplicado, por cada uno: $185'78

Página 90 cle 124



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARiA
ÞËL CONGRESO

Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentada por el A$t&iffi Ëi&fr ^deloþí,ìo-Jalisco--que---
tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal 20ffi

c). -sE DEROGA

SECCIÓN TERCERA

Productos diversos

ArtÍculo 92.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanÍas,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a cont¡nuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, fiìanifestación de giros, traspaso y 
-canrbios 

de

dbrnicilio de los misrnos, por juego: $80'48

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

s74.42

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $86'77

d) Para constancia cle los actos del registro civil, por cada hoja: $64'50

e) solicitud de aclaración ce actas administrativas y discrepancias de actas

dãl registro civil, cada una: $191'95

f) Para reposición de licencias, por cada forrna: $87'98

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $107 '72

2.- Sociedad conyugal: $107 '72

3.- Con separación de bienes: 9230'42

h). Solicitud de divorcio: $72'93

i) Ratificación de la solicitud de divorcio: $71'83

j)Acta de divorcio: $99'22

k) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $101'55

ll. calcomanías, credenciales, placas, esculdos y otros medios cle

identificación:

a) Calcomanías, cada una: $49'61

b) Escudos, caria uno: $133'84
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c) Credenciales, cada ltna: $55'79

d) Números para casa, cada pieza: $78'06

e) Por el cartel enunciativo de licencia de construcción: $ 79'38

f) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $16'10 a $309:80

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artículo g3.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por <1ía:

a) Camiones: 9225'47

b)Automóviles: 5142'44

c) Motocicletas: $12'40

d) Otros:

$10.00

ll. La explotaciÓn de tierra para fabricaciórr <Je adobe, teja y ladrillo, en

terrenos propiedad del municipio, además de requerir licencia niunicipal,

causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricaciÓn de cal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualnrente un

porcentaje del 2O% sobre el v

lV. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

V. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, segÚn remate

legal;

Vl. Por la explotaciÓn de bienes municipales, concesión de servicios o por

cualquier otro acto productivo de la administración, se(¡ún los contratos

celebrados por el AYuntamiento;

Ën los casos de traspasos de giros instalados en locales de propieda<1

municipal, causarán productos de é a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 68 de esta ley;
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Vll. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro d e estableci mientos m unici pales ;

Vlll. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

lX. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicciÓn municipal;

X. Por proporcionar informaciÓn en documentos o elementos técnicos a

solicitudes 
'de 

informaciÓn en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de I gb: $83'79

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.00

Cuando la informaciÓn se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos Será el

equivalente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tomar fotos o vídeos;

3 La digitalizaciÓn de información no tendrá costo alguno para el

solicitante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado- para el acceso

a la informaciÓn de los solicitantes con alguna discapacidad no

tendrán costo alguno;
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Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envÍo respectivo,

exceptuanôo el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluído el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

Xl. Otros productos no especificados en este título

CAPíTULO SEGUNDO

DE LOS PRODUCTOS

Artículo 94.- El Municipio percibirá los productos provenierrtes de los

siguientes conceptos:

l. La amortizaciÓn del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con ios contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decon'ìisados, SegÚn remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco,

lv. EnajenaciÓn de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros procluctos no especificados.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

APROVECHAMIENTOS

Artículo 95.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los que el

Municipio percibe Por

l. Recargos;

5
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Los recargos se causarán corìforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll Gastos de EjecuciÓn;

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo g6.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo g7.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, con¡unlamente cón el crédito fiscal, conforme a las siguientes

bases:

L Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de la unidad de Medida y Actualizacion.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor al valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así conlo las de remoción del deudor corno

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/ol Y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

Ël cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá cle los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de MedicJa y

A'ctualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diarig de la Unidad de Medida y

Attualizaci'ón, por diligencia de embargo y Pol las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'
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Todos los gastos de ejecuciÓn serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicerr . las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado.

Artículo 98- Las sanciones de orclen administrativo, que en uso de Sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplìcadas con sujeción a lo

dispuesto en àl aitículo 197 de la Ley de l-lacienda Municipal del Estaclo de

.Jalisco, conforme a las siguientes,

TARIFA

l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalando las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios, de:

6.39 a 15.55 UMAS

b) En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o

uíru"unðn productos quimicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

de:

10.54 a 17.30 UMAS

Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

2.95 a 12.91 UMAS

c) Por la ocultaciÓn de giros gravados por la ley, se-sancionará con el importe'

cle: 5'15 a 15'55 UMAS

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de: .38 a 1.64 UMAS

e) Por no mostrar la clocumentación de los pagos orclinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditãdos, de: .44 a '1.80 UMAS
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f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, SupervisiÓn para

óbrut y sõrvicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

del: 1O% al33%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso

ðôrrespondiente, por ðacta hora o fracción, de: .63 a 1.30 UMAS

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de: 6.11 a 15.55 UMAS

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: 4-23 a 7'97 UMAS

j) por el uso indebido de licencia (domicilio difere-nte o actividades no

manifestadas o s¡n autorizaciÓn), de: 1'35 a B'75 UMAS

k) por impedir que personal autorizado de la administraciÓn municipal realice

lábores de inspecciÓn y vigilancia, asícomo cle supervisiÓn fiscal, de:
4.26 a 7.97 UMAS

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará,la

¡n¿emn¡zãción que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

en sus artículos relativos.

m) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

1.12 a 2 UMAS

lll. Violaciones con relación a la matan za deganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganaclo, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza, de: $983'43 a $1,559'50

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además derl decomiso

côrresponcliente una multa, de: $1,560'70 a $3,493'06

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos

cbrrespondientes, por ca.beza, de: $141.12 a $3,36Q.42-

d) Por falta de resello, por cabeza: $242'77

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:

$677.60 a $1 ,643'72

En caso de reirlcidencia, Se cobrará el doble y se decomisarán la carne;
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f¡ por ca¡ecer de documentación que acredite la procedencia y propiedacl del

ganado que se saÇrifique, de: $146.19 a $902'95

g) por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

õarne, de: $146'19 a $379'26

Los giros Çuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no Se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausuraclos.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:

$956,20 a $2,054'95

i) por acarreo cle carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo,

de: $1 12.68 a $190.68

lV. Violaciones al CÓdigo Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $179'70 a $330'75

b) por no arreglar la fachada de casa habitacìón, comercio, oficinas y.factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de:

5179.71a $495.58

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbaniza<jas, de:

$99.23 a $330.7.5

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones cJe peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: fi179.714 $330'75

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios cle

trãbaio, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $75'58

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

d" las activi<lades señaladas en los artículos 46 al 51 de esta ley, se

sancionará a los infractores con el irnporte de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g) Por construcciones
seguridad, de:

lr. Por realizar construcciones
autorizados, de:

defectuosas que no reÚnan las condiciones
$978.58 a $1,76

de
5.10

en con<jiciones diferentes a los. planos

$143.66 a $360.52
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j) por el incr-rmplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano

þara el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario

de la unidad de medida y aclualización vigente en el área geográfica a que

corresponda el municipio;

k) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida "i 
l¡Or" tránsito o estacionamiento de vehículos en banquetas o en el

urioyo de la calle, de: $40.79 a $184'67

l) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:

$100.33 a ß177 '18

m) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dóminio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

n) por derribar fincas sin permiso de la autoridad ntunicipal, y sin perjuicio de

las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

g1,392.22 a $5,292.78

V. Violaciones al tsando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,

Seguriflad Vial y Transporte <jel Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Banclo de Policía y tsuen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presìdente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la unidad de

medida y actualización vigentes en el municipio o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sartcionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Mor¡ilidad, Segr-rriclad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio <je tránsito lo preste directamente el

Ayuntanriento, se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado

I

c)

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por

côncepto de variaciÓtr cle lrorarios y presentación cle artistas:

1.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto tje

su sueldo' del: 9% al32% 
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2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de

espectáculos, de: 1'37 a 13'61 UMAS

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausuratâ el giro en forma

temporal o definitiva

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:

1.37 a 13.61 UMAS

4.-Por Sobrecupo o sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del valor de

tos boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de .toi:åi:'iå 
;|,,"rro,

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:

1 .36 a 13.61 UMAS

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines

óon funciones para adultos, por persona, de: 1.36 a 13.61 UMAS

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22'.00 horas,

ãn =on"t habitacionales, de: $45 86 a $16229

h) Por permitir que transiten animales en la vía pÚblica y canrinos que no

porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, Poi cabeza, de: $35.94 a $73.88

fi29.77 a $57.002. Ganado menor, Por cabeza, de:

3. Caninos, por cada uno, de: $18'63 a $45'86

i) Por invasiÓn de las vÍas públicas, con vehículos que se estacionen

fermanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la

importancia de b zóna urbana de que se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de: '79 a 1'64 UMAS

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará una sanción del 10o/o al 30%, sobre la garantía establecida en el

inciso c), de la fracción V, del artículo 6'de esta ley'

Vl. sanciones por vicllaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) por clesperclicio o uso lndebido tlel trgua, cJe: $195.70 a $1 ,1 89.60

b) Por ministrar agua a otra finca clistinta de la manifestada, de:
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$40.90 a $315'87

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorizacién

correspondiente:

'1 .- Al ser detectados, de: $193'27 a $1 '236'18

2.- Por reincidencia, de: $34'73 a fi2'457 '47

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

aíbercas sin autori2aciðn, de: $195.70 a $1,236.18

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pÚblica, propiedades privaclas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros, desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de:

$488.10 a $979.80

2.- Líquidos, productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro

para la salud, 
'de: 

$991'13 a $2'448'65

3.-Productos químicos, sustancias inflamables, exploSivaS, corroS.iVaS,

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

qru t*ngtn reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$2,208.53 a $6,014.91

f) Por no cubrir los clerechos del servicio del agua por más de un afìo, se

poorá realizar la suspensión total del servicio ylo la cancelación de las

äur.urgut, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que

origineñ las cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

acüerdo a los siguientes valores y en proporciÓn al trabajo efectuado:

Por regula rizacion. $419'95

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parte clel

usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, En cada ocasiÓn el usuario deberá cubrir el

importe de la regularizaciÓn correspondiente, además de una sanciÓn de cinco

a sesenta veces el valordiario de ia Unidad de Medida yActualización, según

la gravedad del daño o el número de reincidencias'

g) Por lavar cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos de cualqttier tipo

ü'objetos de curalquier naturaleza a chorro de manguera' de:

$2,208'53 a $7 '422'0Q

h) Por acciones u omisiones de los usuarios que disrninuyan o pongan en

ôâigto la disponibilidad del agua potable, para su abastecirniento' dañen el

ãgrä O"l subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se
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conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

rnspección de carácter técnico por personal cle la dependencia que preste el

selvicio, se impondrá una sancibn de cinco a veinte veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y

la gravedad de los daños causados'

La anterior sanciÓn será independiente del pago de agua consumida e.n su

caso, según la estimaciÓn técnica que al efecto Se. realice, pudiendo la

autoridad- clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua'

i) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario

que inrplique modificaciones al padrón, se impondrá. una sancion equivalente

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medicla y

Actualización, según la gravedad del caso, debiendo ademáS pagar las

diferencias que resulten, aSí como los recargos de los últimoS c¡nco anos' en

SU CASO.

Vll. por contravención a las disposiciones del Reglamento de Protección Civil

del Mr.¡nicipio y a la Ley cle Pr¡iección Civil del Estado y sus Reglamentos, el

municipio þurðiOira los ingresos por concepto de las multas derivadas de las

sanciones que se impongãn en los términos del propio reglarrento municipal,

así como de la Ley y sus Reglatnentos.

Vlll. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y Consumo de las tsebidas

Alcohólicas del Estado de iai¡sco y al Reglamento General de Comercio para

el Municipio de Tototlán, Jalisco, en lo subsecuente Ley y Reglamentg, se

aplicarán las siguientes sanciones:

a) se irnpondrá multa a quien no tenga en lugar visible tje su establecimiento

lá t¡cencia o copia certificada de la misma, de 8 a 85 veces el valor de la

unidad de Medida y Actualización al momento de cometer la infracciÓn'

b) se impondrá multa de 17 a 170 veces el valor de la unidad de Medida y

Actualización al momento de cometer la infracción, a quien:

1. Carezca de los anuncios en que Se anuncie la prohibiciÓn de ingresar a

menores de dieciocho años de edad;

2. Carezca de avisos en que se anuncie la prohibición pala los

establecimientos de discriminar a las personas por cualquier motivo, así comcl

los teléfonos a donde las personas puedan comunicarse en caso de

presentarse situaciones de discriminación;

3. Carezca de los avisos relacionados con la aplicación de las medidas y

programas de prevenciÓn de accidentes que se aplican en el local.
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c) Se impondrá multa de 35 a 350 veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización al momento de cometer la infracción a quien:

L Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas sin alimentos en los

establecimientos que así lo señala la Ley;

2. Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas a personas. q.ue se

encltentren visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrÓpicos o

con deficiencias rnentales;

3 permita que la entrada del púrblico a los establecimientos se lleve a cabo

en desorden o perturbando a los vecinos o transeúntes;

4. Venda, suministre o permita el consumo cle bebidas alcohólicas fuera del

local del establecimiento;

5. lnstale persianas, biombos, celosías o canceles que impidan la vista del

exterior hacia el interior del establecimiento;

6. Venda bebidas alcohólicas en envase abierto y para su consumo inmediato

en aquellos establecimientos cuya venta debe hacerse en envase cerrado, así

como permitir su consumo en el interior del local; y

7. Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravenciÓn a los

programas de prevenciÓn de accidentes aplicables en el local.

A cualquier otro acto u omisión que infrinja la Ley para Regular la Venta y

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Ëstado de Jalisco y el Reglamentcr

General de Comercio para el Municipio cle Tototlán, Jalisco, se le aplicará la

multa prevista en el presente inciso.

d) Se impondrá multa de 70 a 700 veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización al monlento de cometer la infracción a quien:

1. Almacene, distribuya, venda o consuma bebidas alcohólicas en los lugares

prohibidos por la Ley y el Reglamento;

2. No retire a personas en estado de ebriedad del local, cuando causen

desorden o actos que atenten contra la moral;

3. No impida o, en su caso, no denuncie actos que pongan en peligro el orden

en los establecimientos;

4. Venda o suministre bebidas alcohólicas a militares, policías o elementos de

seguridad uniformados o en servicio, así como a personas armadas;

5. Utilice el establecimiento par fines distintos a la actividad autorizada en la

licencia respectiva;
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6. Utilice el establecimiento como casa-habitación, vivienda, departamento u

oficina o lo comunique con casa-habitación, comercios o locales ajenos, Salvo

las excepciones que establece la Ley;

7. Realice, organice o promueva en los establecimientos o en cualquier otro

lugar, concursos, eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de

beo¡das alcohólicas, desnaturalizando los principios de degustación, c.atación

o cualquier otra manera destinada a evaluar la calidad de las bebidas, así

corTìo los eventos o promociones;

8. Exija determinado consumo de bebidas alcohólicas para el ingreso al

establecimiento o para la venta de alimentos; y

9. Permita que permanezcan personas en el establecimiento después de la

lrora fijada para su cierre.

e) se impondrá multa de 140 a 1400 veces el valor de la unidad de Medida y

Àctualización al momento de cometer la infracción y la clausura temporal del

establecirniento a quien:

1, Opere un establecimiento sin haber tramitado y obtenido la revalidaciÓn rle

la licencia;

?-. Opere sin haber obtenido previamente la autorización para el cambio de

domicilio, nombre o giro del establecimiento;

3. Opere después de haber sido notificada la revocaciÓn de la licencia;

4. Abra algún establecimiento o utilice su domicilio para el alrnacenamiento,

distribucióñ, venta o consumo de bebidas alcohólicas, careciendo de licencia o

del permiso provisional respectivo;

5. lnstale compartimentos o secciones que Se encuentran cerrados o que

impidan la libre comunicaciórt interior del local;

6. Ordene o permita que la entrada del público al establecirniento se realice en

forma distinta al estri'cto orden de llegada, se falte al respeto al pÚblico.o se

realicen actos de discriminación, de cónformidad con el artículo 18 de la Ley y

224 r[el Reglamento General de comercio para el Municipio de Tototlán,

Jalisco;

f) Se impondrá multa de 14.10 a 2BO0 veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización al nrc¡mento de cometer la infracción y, en Su caso, la revocaciÓn

de la licencia o del permiso provisional respectivo a quien:

1. Venda o Suministre bebiclas alcohólicas adulteradas, contaminadas o

alteradas en los términos de las disposiciones de salud aplicables;

Página tt[deL24



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEER.ËTARiA
DEL EONGRESO

Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ef nffiMffißffie¡e+sfo*inJallseo'qu€--
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2$ftff$fueîAãßlY,

2. Carezca de la vigilancia debiclamente capacitada para dar seguridad a los

concurrentes y ve¿inos del lugar, tratándose de los establec¡mientos

señalados en los artículos 15y 16, fracción lll de la Ley y 221 y 222,fracciÓn

lll del Reglamento General de Comercio para el Municipio de Tototlán, Jalisco;

3.0 lmpida o dificulte a las autoriciades conrpetentes la realización de

inspecciones;

4. Vencla bebidas alcohólicas en los dÍas prohibidos en la Ley;

S. Suministre datos falsos a las autoridades encargadas de la aplicación y

vigilancia de la ley y los reglamentos municipales;

6. Enajene, traspase, arriende o grave la licencia;

T. Venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los horarios

establecidos en el Reglamento General de Comercio para el Municipio de

Tototlán, Jalisco;

B. permita la realización de los establecimientos de juegos de azar prohibidos

o el cruce de apuestas en juegos permitidos;

9. Permita la prostitución en el establecimiento;

10. permita la entrada a menores de edad a los establecimientos señaladas

en los artículos 15 y 221del Reglamento, salvo que se trate de eventos en los

que no se vendan o consuman bebidas alcohólicas; y

11. Venda o suministre bebidas alcohólicas a menores de edad.

lX.- Las violaciones al Reglamento en Materia de Cementerios del Municipio

serán sancionadas de cõnformidad a éste, la Ley General de Salud, el

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la

Disþosición de Órgaños, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, la Ley de

Salud del Estado ãe Jalisco y el Reglamento de la Ley Estatal de Salud en

Materia de Cementerios, Crematorios y Funerarias, por la autoridad

cornpetente y por lo no establecido en ellos con:

De tres a ciento ochenta veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el municipio'

X.- Las violaciones al Reglamento para la lnclusión y Desarrollo lntegral de las

personas con Discapacidad y a la Ley para la lnclusión y Desarrollo.lntegral

de las personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, serán sancionadas

de conformidad a éstos y se aplicarán las multas establecidas en diclros

ordenamientos por las autoridades competentes.
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Xl.- Las violaciones al Reglamento del Archivo Municipal les serán impuestas

las multas establecidas en dicho Reglamento, en la Ley de Archivos del

Estado de Jalisco y en la Ley General de Archivos.

Xll.- Las violaciones al Reglamento de Protección a los Animales del

Municipio y a la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del Estado de

Jalisco, serán sancionadas de conformidad a éstos y se aplicarán las multas

clerivadas de las sanciones que impongan las autoridades competentes

establecidas en el Reglamento y en dicha Ley'

Xlll.-Las sanciones cle orden administrativo, que, en uso de sus facultades,

imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto

en'el ãrtículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal, conforme a las siguientes

tarifas:

Violaciones al Reglamento de Servicio PÚblico de Estacionamientos:

A. Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo pai-a

estacionómetros: 1.74 UMAa 2.00 UMA
B. Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro: 4.35 UMA a 4.81 UMA
C. por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetros: 4.35 UMA a 4.81 UMA
D. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivcl:

1.92 UMA a 2.10 UMA
E. Por intrclducir objetos diferentes a la moneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal

correspondiente, cuando se sorprenda en flagrancia al infractor: 6.96

UMA a 7.96 UMA
F. Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía

pública, sin la autorización de la autoridad municipal correspondiente:

6.96 UMA a 7,96 UMA
G. por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcciÓrt y puestos

ambulantes: 6.96 UMA a 7.96 Ut\44

H. Por violar la cerradura del estacionómetro, hacer mal uso de é1, o

provocar daños al estacionómetro, independientemente del pago

correspondiente a la reparación del daño y demás acciones legales a

que haya lugar: 17 .35 UMA a 19.27 UMA

L Obstaculizal o impedir cle cualquier manera las acciones de inspecciÓrt

y verificación que lleve a cabo el personal de inspecciÓn v vigilancia

adscrita a la Dirección de Moviliclad y Transporte o quien funja como

tal, así como limitar el ingreso de monedas al aparato estacionÓmetro.

15.42 UMA a 17.35 UMA
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J. Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el permiso o
tarjetón, para estacionómetro, o cambio a otro VehícLllo

independientemente de la cancelación de dicho permiso. 12.53IJMA a

14.45 UMA
K. por agredir física o verbalmente al personal de inspección y verificaclón

adscrita a la Dirección de Movilidad y Transporte autorizada o de quien

funja como tal:19.27 UMA a 22-17 UMA
L. Por retirar aparatos estacionólnetros o SuS partes o cambiarlos de su

sitio Sin previa autorización de la autoridad correspondiente'

independientemente de los datos que Se causen y de las acciones

legales a que haya lurgar: 86.75 UMA a 96'39 UMA

M. Por estacionarse en espacio autorizado como exclusivo para personas

con discapacidad en zona regulada con estacionÓmetros: 38.55 UMA a

48.19 UMA
N. por cambiar de folio notificado de vehículo a otro, de diferente placa de

circulación: 3.85 UMA a 4.81 UMA
O. Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placa de otra Entidad

Federativa, País u otro Municipio de este mismo Estado, con la

finalidad de garantizar el pago de las sanciones que Se hubiera hecho

acreedor, se autoriza y se faculta al peÊsonal de inspección y vigilancia

adscrita a la Dirección de Morrilidad y Transporte para inmovilizar el

vehículo. Ën caso .de que el vehículo infraccionado fuera inmovilizado,

el propietario Se hará acreedor independientemente de la mltlta

correspondiente a una sanción aclicional de: 2.89 UMA a 3.85 UMA

Artículo 99.- A quienes aclquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una multa, de.
$1,075.1 6 a$3,220.40

Artículo 100.- Porviolaciones a la Ley cle Gestión lntegral de los Residuos clel

Ëstado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) por realizar la clasificación rnanual de residuos en los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actr-ralizâciÓn

vigente etr el municipio.

b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualizaciÓn

vigente en el municiPio.

c) por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; 
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De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualizaciÓn

vigente en el municipio.

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

De 20 a S,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización
vigente en el municipio.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización
vigente en el municipio.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización
vigente en el municipio.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

óficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el municipio.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en los demás ordenamientos le¡lales o normativos aplicables;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el municipio.

i) Por depositar en los recipientes .de almacenamiento de uso pÚblico o
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

pública o aquellos que despidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de mediday aclualización

vigente en el municipio.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin curnplir con la

normatividad vigente:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la unidad de medida Y

actualización vigente en el mutrticipio.

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad cle niediela y

actualización vigente en el municipio.
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Dictanlen de Decreto que resuelve ¡¿ sqliçitud preserrtada por el nÐ{.lilMffiffiQo de TototlárrJatil¡cn,{ua-
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ct$ftffffikffifl|-Àlv

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para diclro fin en parques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas

haturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el municipio.

m) por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos c de

manejo especial en lugares no autorizados;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el municipio.

n) por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

côntenidos líqui<ios o de materia orgánica que excedan los tnáximos

permitidos por las normas oficiales mexicanas;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualizaöión vigente en el municipio.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

côn las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas anrbientales estatales en esta materia;

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de rnedida y

actualización vigente en el municipio.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

br.r las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridad es corn petentes;

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el municipio.

q) por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de matrejo especial

côn líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor cliario de la unidad de medida y

actualización vigente en el municipio.

Artículo 101.- Toclas aquellas infracciones por violaciones a esta [-ey, demás

Leyes y ordenamientos Municipales, que no se encuentrerì previstas en los

articulos anterigres, serán sancionadas, según la gravedad de la infracciÓn,

con una multa, de: $132.42 a $ 2,062.39

Artículo 102.- Por violaciones al Reglamento de Ecología y Proteccién del

Ambiente de Tototlán Jalisco, se apl¡carán las siguientes sanciones'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et n$lJrMffiBñe AeJstqilár'r'

tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscatzffiftff$ffiÊqaa#Y.'

I.- CONTAMINACIÓN DEL AGUA

a). - por descargar o arrojar el sistema de drenaje y alcantar¡llado, o depositar

en zonas inmeðiatas al mismo, basura, lodos industriales o cualquier o+.ra

especie de residuos que provoquen o puedan provocar ti'astornos,

impedimentos o alteraciones en el funcionamiento del sistema.

De 100 a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el área geográfica cjonde se ubique el Municipio.

b). - Por arrojar cerca o directamente en arroyos, canales, ríos, drenes, lagos

o cualquier oiro cuerpo de agua, los envases y sobrantes de plaguicidas o los

residuos generados por la liLnpieza y lavacJo de los equipos utilizados para la

aplicación de esas sustancias

De 2OO a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

c.- Por no cumpllr lo dispuesto en los artículos 19,20,21,23,25,27 y 28 del

Reglamento de Ecología y Protección delAmbiente del Municipio, referentes a

la descarga de aguas residuales.

De 100 a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

II.- CONTAMI NACIÓN ATMOSFÉRICA.

a). - Por producir, expeler, descargar o emitir contaminantes que alteren la
aimósfera o que puedan provocar degradación o molestias en perjuicio de los

ecosistemas y de la salud de la población'

De 20 a 2OO veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

b). - por quemar cualquier tipo de residuo sólido o líquido en la vía pÚblica o

"n 
lugut*t inadecuados, incluyendo la basura doméstica, hcjarasca, hierba

Seca,;Squilmos agrícolas, llantas, plásticos, lubricantes, solventes y otros.

De 20 a 200 veces el valor diario de la unidad de medida )'

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Murticipio.

c.- por realizar en la vía pública o al aire libre trabajos de carrocería y pintura,

herrería, fabricación de muebles o cualquier actividad similar:

De 20 a 2OO veces el valor cliario de la unidad de medida y

acïlalización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

d.- Las emisiones a la atmósfera de hutnos, polvos, olores y gases generada

por fuentes fijas no deberán exceder los niveles máximos permisibles de
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2Ofrft

emisión establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por el

lnstituto Nacional cle Ecotogía. La omisión de esta disposición se sancionará

con multa

De20a 2OO veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

e.- Los propietarios de vehículos automotores en circulación que utilicen

gasolina como combustible, están obliga<ios a oblglYal, en el funcionamiento

ãu tru unidades, la Norma Oficial Mexicana NOM-CCAT-003-ECOL/1993'
que establece los niveles máximos permisibles de gases contanli.nantes

provenientes del escape de los citados vehículos. La inobservancia de esta

disposición se sancionará con multa:

De 20 a 200 veces el valor diario de la unidad de nredida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

f). -Los propietarios de vehículos automotores en circulación que util¡cen

d¡esel como combustible, están obligados a observar, en el funcionamiento de

sus unidades, la Norma Oficial Mexicana NOM-CCAT-003-ECOL/1993, que

establece los niveles máximos permisibles de capacidad del humo,

provenientes del escape de los citados vehículos. La inobservancia de esta

disposición se sancionará con multa:

De 20 a 200 veces el valor diario de la unidad de medicla y

actualización vigente etr el área geográfica donde se ubique el Municipio'

g.- Por no cumplir lo dispuesto en los artículos 38,39,46,48,49 y 52 del

Éeglamento de Ecología y Protección del Ambiente del Municipio referentes al

invéntario y control de las fuentes fijas generadoras de contaminaciÓn

atmosférica que permitan su control para mejorar la calidad del aire'

De 20 a 2OO veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

III.- CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y CONTROI- DE RESIDuOS SÓLIDOS

PELIGROSOS.

a). - por arrojar a la red de alcantarillado residuos de tipo explosivo, reactivo,

córrosivo, inflamable, tóxico o radiactivo y grasas vegetales o animales:

De 500 a 5000 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

b). - Por arrOjar cerça O directamente en arroyos, canales, ríos, drenes, lagos

o cualquier oiro cuerpo de agua, los envases y sobrantes de plaguicidas o los

residuos generados por la limpieza y lavado de los equipos utilizatlos para la

aplicación de esas sustancias.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prcsentada por et n$dÍÅMñRûo rle ToloflánJalisco' que - '

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio tiscat ZOfrft$ffiffiðl-ÀlY . - -

De 100 a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ub¡que el Municipio'

c). - por ubicar basureros, estercoleros, depósitos de inmundicias o cualquier

otra fuente contaminante de origen físico, químico y biológico cerca de las

fuentes de abastecimiento de agua destinada para el consumo humano.

De 2OO a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se Llbique el Municipio.

La distancia a que se refiere esta fracciÓn quedará sujeta a lo que dispongan

las Leyes y Reglarnentos aplicables en la materia y las Normas Cficiales

Mexicanas que expiden el lnstituto Nacional cle Ecología y la Secretaría de

Salu<i.

d). - Por la realización de cualquier actividad pública o privada, utilizando

como combustible hules, plásticos, fibras sintéticas y residuos sólidos

provenientes de la industria.

De 50 a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográf¡ca donde se ubique el Municipio

e). - Por tirar basura y/o desperdicios a cielo abierto, en cuencas, cauces, ríos,

barrancas y vía púhrlica, quemar a cielo abierto cualquier tipo de residuo o

Desperdicio:

De 50 a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio

f). - Por destinar terrenos bajo cualquier régimen de propiedad para arrojar,

dur.argur, depositar o acumular residuos sólidos municipales, industriales,

hospitaìarios, agropecuarios o de cualquier otro origen, sin la autorización de

la dirección:

De 500 a 1,500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en ei área geográfica donde se ubique el Municipitl'

g). - Por llevar a cabo la crianza de todo tipo de animales, así como ia

i-nstalación de granjas, establos y zahúrdas en las zonas urbanas y

suburbanas que con sus acciones generan algún tipo de cotrtaminantes como'

fauna nociva malos olores residuoi molestos y representen un peligro para la

salud.

De 50 a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.
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h). - Por disponer o utilizar sin previo tratamiento, la excreta de origen animal

täneraOas en las instalaciones de producción de carne, de leche o de huevo cl

en cualquier otro sitio similar.

De 50 a 500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

i). - Por poseer envases vacíos que previamente hayan contenido plaguicidas,

tales como bolsas de papel y de plásticos. Recipientes de cartón o envases de

vidrio cubetas de plásiicos, recipientes de cartón o envases de vidrio, cubetas

de plástico o metal, tambos metálicos o de plástico o de cualquler otro tipo de

eniase sin que previantente se hayan tratado conf'orme a las nornlas

ambientales:

De 100 a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

j) - A los propietarios o responsables de hospitales, sanatorios, clínicas'

äonsultorios' médicos o veterinarios, Laboratorios Químicos ylo

Farmacobiólogos y sim¡lares, plantas de aguas residuales, lugares destinados

al sacrificio ãe ánimales y 
'de 

todas aquellas generadoras de residuos

peligrosos y/o potencialmeñte peligrosos: por no incinerarlos y/o darles el

iratãmiento' ambiental en los términos del reglamento de ecología,

desinfectarlos o darles tratamiento anticontaminante:

De 500 a 1,500 Veces el valor diario de la unidad' .|e ,1goio.a y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

k). - Cuando algÚn generador de residuos peligrosos y/o potencialmente

pãtlgtotot realicãel däpósito clandestino y sin autorizaciÓn en algunos de los

ãåpésitos, velrículos, òervicios o en los rellenos sanitarios propiedad del

Ayuntamiento.

De 500 a 1,500 veces el valor cliario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

l). - Por producir derrame, fugas, filtraciones, desçargas o vertidos de residuos

¡íeligrosos ylo potencialmente peligrosos sin dar aviso por escrilo a

io, I*rpon.ánlus a la Dirección de Ëcología dentro de ¡as 24 horas hábiles

.ìgriànt"* a los nectros par¿ì que ésta dicte las medidas de seguridad pública

qõ* pro""dan sin perjuicio 6e las facultades que en la materia tengan otras

autoridades:

De 2oo a 1,500 veces el valor diario de la unidad de meclida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipi<l'

n). - Por clisponer sin procesar, mediante los métodos que al efecto utilice la

sEDESOL, y la Dirección, los lodos y polvos generaclos en los sistemas de
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tratamientos anticontaminantes, así
procesos industriales, perforaciones
contarninante.

como operaciones de desazolve,
y cualquier otro de carácter

De 100 a 1,000 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ub¡que el Municipio'

ñ). - Por depositar en los rellenos sanitarios los lodos resultantes clel

tratamiento de aguas residuales cuando excedan de un 30% de humedad:

De 100 a 1,000 veces el vaior diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

o). - Por no cumplir lo dispuesto en los artículos 85,88,94, y 95 del

Reglamento de Ecología y Protección del ambiente del Municipio, referentes

al manejo y disposición de res¡duos sólidos, de envases recipientes cle

plaguicidas, sustancias peligrosas y/o potencialmente peligrosas y al registro

de instalaciones potencialmente peligrosas por mínirna que sea la cantidad:

De 1000 a 2,500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

IV.- CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS ESPECf FICOS

a). - Por la utilización de equipo para la aplicación de plaguicidas que se

encuentren erì mal estado:

De 100 a 200 veces el valor diario de la unidad de rnedìda y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubiqtle el Municipio.

V.- CONTAMINACIÓN POR RUIDO Y VIBRACIONES, TREPIDACIONES,
ENERGfA TÉRMICA, LUMÍNICA, VISUAL Y OLORES

A). - Por generar vibraciones y emisiones de energía térmica, lumínica, r:uido y

olores quó provoquen o puedan provocar degradación o molestias en perjuicio

de la salud humana, la flora, la fauna, y en general de los ecosistemas:

De 100 a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio.

b). -por usar dentro de la zona urbana aparatos de sonido o instrumentos de

aÍtavoces sin observar los lírnites máximos de la norma oficial mexicana, con

fines de propaganda, o distracciÓn que afecte a la vía pública o causen

molestias y alteraciones al ambiente:

De 20 a 2OO veces el valor cjiario de la unidad do modida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio'
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presentacla por et n$ÅtrdrffiñR&o¡e--foruárr, .laLisco, que -

tiene por objeto aprobar suLeydelngresosparaejercicioriscal2sftffi}effidl-À|Y.-

c). - por provocar escurrimientos de cualquier tipo de líquido en vía pública o

sitios no permitidos que causen malos olores y alteren el ambiente:

De 20 a 2OO veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

d). - por colocar anuncios en la vía pública cuando se utilicen elementos e

instalaciones de ella como Son; calles, aceras, guarniciones, posterior de todo

tipo, basureros, bancos, kioscos, casetas de teléfonos, elementos nattlrales o

todo tipo de servicio y ornato:

De 50 a 500 veces el valor cliario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el Municipio'

e). - Por colocar anuncios dentro del derecho de vía en carreteras, y

autopistas:)

De 20 a 210 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográf¡ca donde se ubique el municipio.

f). - Por permitir la colocación de anuncios en fachadas o azoteas que ocupen

el total de ancho e la cera, sea cual sea su altura:

De 20 a 200 veces el valor diario dc la unidad de rnedida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

g). - Con independencia de lo previsto a este apartado, por' no cumplir lo

díspuesto en Íos articulos 113, 118, 128,129 y 136 del Reglamento cle

Ecología y Protección de Medio ambiente del Municipio, relativo a la carga y

desca-rga be mercancÍa o materiales, al control de las fuentes generadoras de

vibraciõnes y emisiones de energía térnrica, lumínica y olores, a la colocación

de anuncios y otros artículos publicitarios:

De 100 a 1000 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

VI.- VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES DE LAS ÁNTNS NATURALES Y

CULTURAL ES PROTEGIDAS:

a). - Por cazil y comercializar especies de flora y fauna, que p9r SUS

cåracter.ísticas se encuentren amenazadas o en peligro de extinción, o tengan

un alto valor endémico, sin perjuicio de otras sanciones establecidas etr leyes

federales o estatales:

De 1000 a 2500 veces el valor diario de la unidad de medida y
actualizaciórt vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

b). - Por no cumplir lo dispuesto en los artÍculos 14A, 159,161, del regiamento

Oâ Ecología y protección del Medio Ambiente del Municipio que se refieren a
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t¡un"po'objetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiScal202&drügflúgffi,&ì.Åu-

la realización de obras pÚblicas o prlvadas que impl¡quen el aprovechamiento

de materiales naturales, a la tala de vegetaciÓn o desmontes para la

ågricultura, ganadería o acuacultura, aSí como a las licencias para la

comercializacion de flora y fauna silvestre:

De 1000 a 2500 veces el valor diario de la unidad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubiqLle el municipio'

VII.- VIOLACIONES A LAS NOP.MAS DE IMPACTO AMBIENTAI-

a). - Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las obras o actividades señaladas e n el artículo 172 del Reglamenio de

Ëcología y Protección del Ambiente del Municipio, que se relaciona con las

obras acfividades como el establecimiento de zonas industriales, clesarrollos

turisticòs municipales, centros comerciales o de Servicios y obras p(rblicas o

privadas que causen desequilibrio ecológico:

De 1000 a 2500 veces el valor diario de la urridad de medida y

actualización vigente en el área geográfica donde se ubique el municipio.

CAPíTULO SEGUNDO

APROVECHAMIENTOS

Artículo 101ì.- Los ingresos por concepto cle aprovecltamientos son los que el

Municipio percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del nlunicipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 104.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P'), del rnes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

TITULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cAPiTULO Úttlco
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud preserrtada por et n¡MHWffi&frúe.Totr1tlan, 'lâl¡scÔ-que '. 
-tiene por objeto aprobar str t-ey de lngresos ¡rara ejercicio fiscal 20þUþkk6Él,f*ä)1

lngresos por ventas de bienes y serv¡c¡os de organismos
paramun¡cipales

Artículo 105.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

Servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organisnros

descentralizados;

ll. lngresos de operaciÓn de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por \/entas de l¡ierres y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central

TíTULO OCTAVO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO I

De tas participaciones federales y estatales

Articulo 106- Las participaciorìes feclerales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la FederaciÓn.

Artículo 107.- Las participaciones estatales que correspondan al mtlnicipio por

concepto de implestos, derechos, recargos o multas, excluSiVoS o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que Se fijen en los
'òonvenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAP|TULO SEGUNDO

DE LAS APORTAC¡ONES FEDERALES

Artículo 108.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le correspondan al municipio, se percibirán en los términos que

establezcan; el Presupuesto de Egresos de la Fecleración, la t-ey de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

TíTULO NOVENO
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fiscal

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

Artículo 109.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del N4unicipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Ëstatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Feder"al y Estatal, y de terceros, para cbras

y serv'icios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferertcias, asignaùiones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TíTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

ArtÍculo 110.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

clbligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la l-ey

de beuda pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

ti4unicipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos <Jel Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026.

L,A COORDTNAC¡óN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

Or TOTOTLÁN PARA LA ACTUALIzACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICIPIO.

Artículo 1 1 1. Las personas físicas o jurídicas que requieran los servicios de

ambulancia o paramédicos de la Cooidinación Municipal de Protección Civil y

Bomberos de Tototlán , para la realización de eventos deportivos, culturales de

espectáculos o cualquier otro tipo, pagarán previamente las siguientes

cantidades:

A.

Por evento nráxirno de ocho iroras de servicio de ambulancia
1. $t,569.85 Por cada unidad

Por evento máximo de ocho horas de servicio de pararnéciicos

$990.93 Por cada t.trio'

ll- Por prestar servicios de capacitaciÓn y certificación por parte' -de la
Coordinación l¡un¡c¡pal de Protêcciórr Civii y Bomlreros de Tototlán; cle
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A.
Capacitación metlor a I horas por persona

Capacitación mayor a I horas por persona

lll para las lnstitulciones Gubernamentales, Escuelas Públicas, Organismos

sin fines cle lucro y A.sociaciones Civiles, que requieran este servicio, se podrá

realizar sin costo alguno, previa autorización del presidente Municipal y/o el

Coordinador de ProtecciÓn Civil y Bomberos.

lV por la expedición de constancias de supervisión de medidas de seguridad y

equipos c<¡ntra irlcendicls en:

. Centros nocturnos, de $1,046-49 a $1,569'85
A. Fuegos pirotécnicos, de $1,046'49 a $1,569'85

B. Comercios pequeños conìo restaurantes y tortillerías, de

$314.00 a $1 ,569.85

V. por la evaluación y expecJición de vistos buenos a los Programas lnternos

de Prctección Civil:

. Empresas, guarderías, estaciones de servicios, instituciones bancarias,

colegios privados, tiendas de autoservicio y tiendas departamentales, de

$1,046.55 a $3,139.65

para las lnstituciones Gubernamentales, Escl¡elas Públicas, Orgarrismos sin

fines de lucro y Asociaciones Civiles, que requieran este servicio, se podrá

realizar sin costo alguno, previa autorización del presidente Mulnicipal ylo el

CoordinarJor de ProtecciÓn Civil y Bomberos.

TRANSITOR¡OS

pRIMERO. - La presente ley comenzarâ a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2Ó26, previa su publicación en el PeriÓciico Oficial

"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de tegularizaciones del

CORËI'T ahora lnstituto Nacional del Suelo Susterrtable (INSUS), PROCED.E

y/o del Fondo c1e Apoyo a NÚcleos Agrarios sin Regularizar (FANA[ì), o la

ôomisión Mrrnicipal ðe Regularización al amparo de la Ley para la
Regularización y Titulación dc' Predios Urbanos en el Estado cle Jaiisoo c el

Deðreto 20920 ciel Congreso del Estado de Jalisco, se les exime de anexar al

avalúo a que se refierð al Artículo 119, fracción. l,- de la l-ey de Hacienda

Municipal del Estado ,le Jalisco y el Artículo 81 fraccién l, de la Ley de
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnsMMffiRe
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20$ft¡Fffi$Êffidl#lv, -

Catastro Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a dichos avisos no le
serán aplicabies los recargos que pudieran correspollder por presentación

extemporánea, en su caso.

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,

Tesorería, Ayuntarniento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender
que se refieren al encargado de la ilacienda Municipal, a la l-'lacienda

Municipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor pÚblico encargado

de la $ecretarÍá respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reglamentos corresponcl ientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 d"e la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinac¡ón de las contribuciones
inmohiiiarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el l-1. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrog ará la aplicación de los valores

vigentes.

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones Çonten¡das en el artÍculo 197 de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco respecto a la apiicación de las sanciones y lcls límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finaliclad

;',do oliminar la discrecionalidad en sll aplicación,

ANEXOS:
FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
cle las Entidades Federativas y los Municipios)

FORMATO 7 a) Proyecciones tle lngresos - LDF

1. Ingresos rlc Libre
Disposición
A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

C. Contribuciones de
Mejoras
D. Derechos

106,525,222.75

12,522,600.71

109,720,979.43

12,898,278.73

2029 2031?028

TOTOTLAN, JALISCO

Proyecciones de lngresos' LDF

(PESOS)

Concepto 20302026 2027

17,522,212.33 1tì,047,878.69
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E, Productos

F. Aprovechamientos
G. lngresos por Venta de
Bienes y Prestación de
Servicios
H. Participaciones

L lncentivos Derivados cle la
Colaborac.ión Fiscal

.1. Transferencias y
Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre
Disposición

2. Transferencias Federales
Etiquetadas
A. Aportaciones

B. Convenios
C. Fondos Distintos de
Aportaciones
D. l'ransferencias,
Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

F. OtrasTransferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de lngresos
Proyectados

Datos lnformativos
''! . lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago cle Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de
f:inarrciamientos con Fuente
de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamiento

75,114,460.83 70,616,750.05

30.3,187 50

1,0s2,761.38

31,844,037.23

31,844,037.23

312,283.12

1,063,744.22

32,480,917.97

32,480,917.97

138,369,259.98 142,201,897 .40
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerc¡cio fiscai Z$ftffiffi

Formato 7 c) Resultados de lngresos' [.DF

COBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERËTARíA
DEL CONGRESO

1. lngresos de Libre
Disposición
A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

C. Contribuciones de
Mejoras
D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos
G. lngresos por Vertta de
Bienes y Prestación de
Servicios
H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias y
Asignaciones
K. Convenios
1.. Otros lnglesos de Libre
lJisposición

2. Transferencias Federales
Etiquetadas
A. Aportaciones

B. Convenios
C. Fondos Distintos de
Aportaciones
D. Transferencias,
Asignaciones, SuLrsidios Y

Subvenciones, y Pensiones Y

Jubilaciones 
,

E. OtrasTransferertcias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
4,. lngresos Derivados cle

Financiamientos

92,778,096.73

9,U0,q2.54

92,873,625.00

12,876,195.00

68,170,814.72 62,008,705.0t)

14,545,701.87

980.65

149,686.95

30,518,172.62

29,496,141.12

1,022,031.50

16,716,393.00

288,750,00

983,582.00

31,088,010.00

31 ,088,010.00

TOTOTLAN, JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

20252022 2023 20242420 2021Goncepto
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t)ictamen de Decreto que resr-relve la solicitLlcl preserttada por el ¡Slr&*rhåffiBRe-Ao-ti¡fotl¡s-JdisçqAu€--_-
tiene por objeto aprobar su l.ey de ln1¡resos para ejercicio fiscal 2C$þpffi$

4. Total de Resultados de
lngresos

123,296,269.35 123,961,635.00

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de
í:-inanciamientos con Fuente
de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivadcs de
Financiarnientos con FL¡ente
de Pago de ï'ransferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamiento

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingrescs devengados.
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral tnás reciente
disponible y estimados para el resto del ejercicio.

ANEXO C

/qTENTAMENTE
Guadalajara, ..lal¡sco; a Ia fecha de su aprobación

"2025, Año de la Ëlirninación de la Transmisión Materno lnfantil de
Ënfermedades I nfecciosas".

SALA DE SËSIONES DEL H, CO GRESO DEL ADO DE JALISCO
COMISIÓN DË HA NDA Y PR ESTOS

Ðip. Laura Gab a Cárdenas Rodríguez
Presidenta

Dip. ra Rodríguez
IE

@*.
. ltzcóat! Tonati¡"lh Bra

Padilla
Voci¡l
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Dip.'Ionantzin Elusay Cárdenas
Méndez

Vocal

Dip. Adria ela Medina Ortiz
Vocal

Dip

Dip. Mónica Paola Magaña ÞiPt. Em
Mendoza

Vr:cal

Dip ["u ostado Bastidas
Vocal

Dip. Ma rena
Jáuregui

Vocal

Ðip. José GuadaluPe Buenrostrcr
Martinez

Fuerto
¡a

Dip. Glauclia Murguía l'orres
Vocal

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

La pre,;ente hoja de firnitrs correspon.le al Dicturncn de t-)ecrcto que api'ueba la Ley de !ir3resos del ft'lunrcipio 'le Tolotl¿in, JírllsL'o'

para et ejercicio fiscal.2OZO.lnfoiej 1izzlLxlY 
,, 

,

Mig
llan

Voca
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